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PRO LO G·O 

El estudio y análisis de la· iniciativa de· la 
Ley Federar del Trabajo en el capítulo relativo al 
Trabajo en el Campo es interesante, puesto que Mé
xico es un país e.rninentemente agrícola y la clase 
trabajadora del ~ampo, forma un gran niícleo de la 
poblaci6n mexicana. 

Hace cincuenta y dos afias que se aprobó' la 
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica 
nos y con ella el artículo 1Z3 que cstableci6 los 
derechos de la clase. trabajadora. En 1931 se re-
glamentó este ordenamiento, expidiéndose la prime
ra Ley Federal del Trabajo, aun vigente, pero ya -
anacr6nica, pese a sus reformas. 

El Ejecutivo ha elaborado un Proyecto de Ley 
Federal del Trabajo ya aprobada y actualmente dis
cutida en el Congreso de la Uni6n. Esta nueva Ley 
orientada hacia el logro de un progreso armónico -
de la nación que elimine las desigualdades socia-
les imperantes en la realidad. 

La clase trabajadora del campo ha sido tradi
cionalmente la menos protegida jurídicamente. 
Blanca Rosa Hermida Tiburcio al analizar el capít~ 
lo relativo en la nueva Ley Federal del Trabajo, -
nos sefiala que la nueva legislación tiende a mejo
rar la situación en general de esta clase trabaja-
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dora. puntualizando las necesidades ya satisfechas 
y las por satisfacer. planteando las soluciones P! 
ra estas dltimas. no en forma ut6pica sino real y 
positiva, esperemos que con la exacta aplicación -
de la nueva legislación se alcancen las metas pro
puestas por la sus'tentante en las conclusiones fer 
muladas. 

México, D.F., Enero de 1970, 

LIC. ANA AURORA GUITTINS. 

... ·M"··· • e ·- .. 
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¡ N T R o D u e e I o N 

Al iniciar el estudio del tema de esta Tesis, 
es necesario presentar un panorama general con los 
antecedentes hist6ricos del régimen de la propie-
dad territorial, porque la cuestión agraria no es 
cosa novedosa para la humanidad, son proverbiales 
en la Historia Universal las reformas agrarias de 
Roma y de qu~ modo, éstas trajeron su grandeza o -
decadencia, y para nuestros pueblos indígenas la -
biise de su economía es la ag·ricul tura. 

Pero expondremos este panorama sólo en lo re
lativo a nuestra Patria, desde la época precorte-
siana hasta la Revoluci6n Mexicana de 1910. 



C A P I T U L O T . 
A N T E e E D E N T E s H I s T o R I e o s 

1.- Edad Precortesiana. 
2.- Epoca Colonial. 
3.- México Independiente hasta 1910. 

·- .. -
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1 .- EPOCA PRECORTESIANA 

El rSgimen de la propiedad entre los antiguos 
mexicanos era reflejo fiel de la organización de -
todos los reihos indígenas~ los cuales estaban or
ganilados en castas: el rey o el cacique, la clase 
sacerdotal, los ·guerreros de alcurnia y la nobleza, 
estos grupos eran los propietarios de casi toda la 
propiedad territorial. eran los grandes latifundi! 
tas• sus tierr~s eran sólo trans~isibles entre 
ellos mismbs •. por lo que se hallaban.fuera delco
mercio y era la base de la diferencia de clases. 
( 1) 

Si bien existían tierras comunales divididas 
en parcelas como el calpulli, cuya nuda propiedad 
pertenecía al barrio y, el usufructo pertenecía a 
las familias, avecindadas en el mismo calpulli, e! 
taba regido por principios tan estrictos tales co
mo el cultivo ininterrumpido de la parcela usufrUf· 
tuada y su ~ermanen~ia en el barrio, así· sólo los 
descendientes·de·los habitantes del calpulli esta
ban capacitados para gozar de la propiedad comu--
nal. (2) 

Además, había otra clase de tierras comunes a 
todos los habitantes del pueblo el altepetlalli, -
que carecían de cercas y su goce era general. (3) 

Con el natural crecimiento de la población se 
multiplicaron los descendientes de los usufructua-
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rios de los calpulli, las conquista~, las relacio
nes comerciales y políticas entre los diferentes -
pueblos, formaron grandes núcleos humanos que car~ 
cian de tierras y de la posibilidad de ad~~irirlas. 

Los pobres tomaban en arrendamiento las gran
des heredades de los nobles, para cultivarlas, pe
ro los tributos excesivos les impedían mejorar su 
economía, además porque el pueblo reconocía y res
petaba la desigual distribuci6n de la tierra, como 
laz de~igualdades sociales: ya que la religi6n que 
normaba todos los actos de su vida diaria era una 
disciplina eficaz para la conservaci6n de ese 
"Status". (4) 

Así había dos clases.de trabajadores agríco-
las: los esclavos o siervos de los seftores princi-

. pales y los macehuales. Si bien estos últimos po
dían realizar trabajos distintos tales como el co
mercio y la artesanía, pero ni aquéllos ni éstos -
gozaban de protecci6n alguna, ya que no existía 
precepto legal alguno que los amparara. 

La defectuosa organizaci6n social de los a~te 
cas, que traería como consecuencia necesaria una -
gran revoluci6n que dando al traste con el régimen 
formara una nueva situación social. 

2.- EPOCA COLONIAL 

La conquista de las tierras de Anáhuac reali-
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zada por los espafi.oles se fundó éü lG le}' del más 
fuerte, pero: quisieron-darle una apariencia de le
galidad e invocaron la Bula ·de Alejandro VI, la 
cual dada la Epoca y el espíritu religioso del pü~ 
blo espafiol, ·fue .. el verdadero y único título que -
justific6 la ocupación de las tierras de Indias 
por las fuerzas reales de· Espafi.a, los que no con-
quistaron las tierras descubiertas, sino que toma
ban posesi6n de ellas en nombre de los reyes y.pa
ra los reyes de Espafia, así lo mandaba una real cS 
dula (5), y en. otra que no se usase la palabra 
conquista sino· la de pacificaci6n y poblaci6n • 

• 1 • • 

Además, los ~ropios Reyes Cat6licos despu~s de e~~ 
sultarlo con sus consejeros y te6logos, como com-
plemento de dicha Bula, mandaron redactar una car
ta destinada a ser leida a los indios, con el obj.=_ 
to de intimidar. a ~stos, en esa carta se les adver 
tía que. tenían la concesi6n de sus. tierras y de 
convertirlos a la religi6n cat61ica y quienes.ha-
bían otorgado tal· concesi6n era "cabeza de todo el 
Linaje· Humano, doquier que los-hombres viviesen y 

estuviesen. y de cµalquier ley, secta o creencia: -
porque· Dios le.había dado todo el mundo por servi
cio y jurisdii;:ción". (6) 

Los indios constituyeron un reino gobernado -
por virreyes, es decir, por personas que hacían 
las veces de los Reyes. de Espafia o por otras auto
ridades que representaban a los mismos, cuando los 
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reyes otorgaban o vendían.una extensión de las nüe 
vas tierras de· algdn particular se reservaban sie! 
pre la soberanía y la jurisdicción sobre las mis-
mas como derecho intransmisible por una simple en! 
jenación o donación. es decir. obraban como gober
nantes más que como propietarios. (7) 

Tan pronto como se logró la conquista de Mé.xi 
co. para retribuir los servicios de los soldados y 

oficiales. y para asegurar su subsistencia se les -
asignaron tierras y namero suficiente de indígenas, 
con el objeto, aparentemente de que los instruye-
sen en la religi6n cat6lica, pero en realidad para 
hacerlos explotar lo·s campos· en su provecho, éstas 
fueron las llamadas mercedes Q_ en~omjend~s. 

Junto a este tipo de propiedad existía en los 
pueblos: el fundo legal, el ejido y las tierras de 
repartimiento, pero estas tierras por su extensión 
satisfacieron las necesidades de los indígenas en 
la 6poca que les fueron adjudicados, pero no previ 
nieron las futuras necesidades de los mismos. 

La base sobre la que descans3ba el edificio -
de toda aquella sociedad eran los indios, la mayo
ría de los cuales.no hablaba español, vivían en mi 
seros jacales, dormían en el suelo y no tenían.más 
utensilios dom~sticos y mobiliario que toscas vasi 
jas de barro, su alirnentaci6n se reducía a torti-
llas, frijoles y chile; su vestido era una sábana 

. , 
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y calz6n de manta. eran les jornaleros de los gra~ 
des propietarios, eran víctimas de crueles casti-
gos que les aplicaban los amos sin intervención de 
la autoridad, cuando se sublevaban se les reducía 
por la fuerza. 

Las llamadas castas también sufrían una infa
me condición, los mestizos fruto por lo general de 
uniones ilegítimas de los conquistadores con las -
indias eran casi siempre abandonados, pero la san
gre blanca que llevaban en sus venas les hacía 
creerse superiores al indio, instintivamente ten--
dían a explotarle y tiranizarle. (8) 

No puede negarse que la colección de leyes y 
ordenanzas dictadas por los sob~ranos espafioles. -
después del descubrimiento de América. para apli-
car al gobierno y administración a los nuevos te-
rritorios, c6n el propósito de fijar normas para -
la conquista y colonización viene a_ constituir un 
verdadero Código. sistemático y armónico, el más -
original y excepcional que se haya dictado a tra-~ 
vés de todos los siglos, que ni volverá a dictarse 
porque otro descubrimiento come el realizado por -
Cristóbal Colón no puede volver a repetirse en la 
historia de la humanidad. 

Si además de esta cualidad le añadimos la sa
biduría y profundidad de sus dictados. su espíritu 
de justicia, y principalmente su inspiración en to 

: ; 



9 

do momento en el Derecho Natural, la clara visión 
que se tuvo para crear en el mismo un régimen jurf 
dico, politice y administrativo, completamente di~ 
tinto a todo lo existente y sobre cimientos labra
dos exprofeso para levantar· aquella legislaci6n 
apropiada a cada región, desde las posesiones del 
Pacífico y Africa, ·hasta divers~dad de países de -
todo el continente americano, podernos afirmar que 
todo su contenido se adelantó por varios cientos -
de 2.fiOS A lA li:>iaÍC:lAr.il\n ViOP.TitP. P.TI ::lnltP.Jln~ t.iP.m-- -- --o--------- --g----- --- ___ , ___ ;,....: __ ':,.. ------

pos. 

Aquella legislaci6n de España fue la que ver-
daderamente asegur6 su poder y su soberanía duran
te cuatro siglos de dominación, más aun que su po
derío y esfuerzo guerrero, porque el criterio rno-
ral de las leyes y de las costumbres que se impla~ 
tan es lo que da estabilidad a los regímenes; y 

aquel esfuerzo vital dando a raudales la sangre y 

la juventud de sus hombres, transplantados a Améri 
ca para colonizarla, constituyó una empresa, que -
aunque desaparecida materialmente, en la parte es-

\ piritual ha de· subsistir imperecedera. 

En esta época aparecen algunos de los funda-
mentes de nuestro actual Derecho del Trabajo, como 
en las Leyes de Indias que tienden a proteger la -
·población aborigen. (9) 

Las Leyes de Indias tienen su origen en la se 
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rie ~e cedulas, Provisiones, Castas, Ordenanzas, -
Instrucciones, Autos de Gobierno y .0tros despachos 
dictados por lo.s. Reyes de España .desde el princi- -
pío del descubrimiento hasta la terminaci6n mate-
rial de la dominación en América •. Esta Recopila- -
ci6n de Ley~s constituye un siste~a científico y -
didáctico que abarca todos los aspectos de la go-
bernaci6n indiana. 

Con lo§ ª~9~. las distintas que.se dictaban se 
elevaron a un ndrnero tan excesivo, que ni aquellos 
que tenían que aplicarlas, las conocían. Para üni 
ficarlas se hic~eron varios intentos de recopila-
ci6n en un.código, así algunos particulares dieron 
a la publicidad colecciones impresas o manuscritas, 
que el propio Rey desconoci6 por carentes de auto
ridad y claridad que requieren las leyes reales y 

que por ser insµf icientes no convenían para fundar 
resolución en ninguna materia. 

En 1552 y 1560, Carlos V y Felipe II trataron 
de reunir aquellas disposiciones ordenadamente pa
ra que se pudieran imprimir, con distinción de tí
tulos y materias, omitiendo las que estaban derog! 
das, pero s6lo se logr6 la terminaci6n de una par
te y aunque posteriormente se le añadieron cuatro 
volümenes en 1596, se advirti6 la eficiencia de C! 
recer de distribución y de reglamentación necesa-
ria. 
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Se prosiguieron los intentos para terminar 
con aquel caos de leyes sueltas durante el reinado 
de Carlos II, en 1596, presidida por el Duque de -
Medinaceli, Presidente del Consejo de Indias, tras 
arduos estudios y deliberaciones lograron la reco
pilaci6n ambicionada en 1680 se ordenó su impre--
si6n, asi como que el primer volumen de ellas se -
depositara en el-Archivo de Simancas, firmado y r:!:!. 
bricado por todos los miembros del Consejo, para -

t . 1- ... . • • .:1 j 1 • • , que uv1era a misma au~oriuau ue~ origina~ que se 
entregaba al Rey. 

Pero las Cédulas y las Ordenes Reales relati
vas a las reformas para el gobierno de las regio-
nes indianas, promulgadas con posterioridad a la -
pléto por no incluirse en ella las últimas Cédulas 
y Ordenes. Recopilaci6n de Leyes de Indias, hicie 

. -
ron renacer la confusión que patentizó la necesi-
dad de incluirse en la primera recopilaci6n las 
posteriores y últimas leyes dictadas. Por Real Or 
den, se autorizó a D. Joaquín Rodriguez San Pedro, 
para coleccionar todas las disposiciones de Ultra
mar en forma sistem,tica, la obra fue iniciada pe
ro no llegó a publicarse completamente. 

La necesidad urgente de ordenamiento de la Le 
gislaci6n de Ultramar, originó la Real Orden dicta 
da en Madrid el 8 de ~bril de 1889, por la que se 
autorizó la publicación del trabajo de recopila--
ción realizado por D. Mariano Ramiro Agudo, en co-
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laboración con D. Miguel de la Guardia, Catedráti
co de Derecho Civil de la Universidad de Valencia 
y Director General del Negociado de Gracia y Jus·ti 
cia del Ministerio de Ultramar, que fue última y -

definitiva Recopilaci6n de las Leyes de Indias. 

Esta Recopilación de las Leyes de Indias se -
divide en 9 libros o volúmenes que tratan del con
junto de materias relativas a la gobernaci6n y ad
ministración de estas regiones que pertenecieron a 
la Corona de Espafia~ 

"El Libro I 11 trata de· la Santa Fe Católica y 
-- - -

del Patronato Real de las Indias, de la fundación 
de iglesias parroquiales y catedrales, monasterios, 
fundaciones, etc. de Arzobispos, visitadores, ecl! 
siásticos, sacerdotes, etc. del Santo Oficio de la 
Inquisición, de las Bulas y Breves de los Diezmos. 
correspondientes a la Iglesia~ 

El Libro II, contiene Leyes, Provisiones, Cé
dulas y Ordenantas Reales del Consejo Real de las 
Indias, de su composición, de las Audiencias y Can 
cilleres Reales de las Indias, de sus Presidentes 
y Oídores y de lo referente a Tribunales y Juzga-
dos. 

El Libro III, regula el dominio y la Jurisdic 
ción Real de las Indias, Provisión de Oficios, gr! 
tif icaciones y mercedes de los Virreyes y Gobernan 
tes, de la guerra, de los castillos y fortalezas, 
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del Ej~rcito, de los Corsarios y Piratas, Correos, 
Ceremonias y Cortesías. 

El Libro IV, de los descubrimientos por mar y 
tierra; de las pacificaciones y de las poblaciones, 
ciudades, villas y pueblos de los Cabildos y Cotis! 
jos; de las obras y caminos, posadas, ventas y me
sones; de los pasos y montes; del comercio; de las 
minas; casas de moneda y de las pesquerías de per
la y de las piedras de estimaci6n. 

El Libro V, se ocupa d~ la Administración de 
Justicia en general. 

El Libro VI, se refiere a los indios, su li-
bertad, de s~s pueblos, de sus bienes, de los tri
butos de los indios y de sus caciques y protecto-
res, encomiendas, del buen trato a los indios, de 
la forma de prestación de sus servicios en minas y 
otros trabajos. 

El Libro VII, de los mulatos, negros, berbe-
riscos e hijos de indios; de las cárceles, de los 
delitos y sus penas. 

El Libro VIII, de las Contadurías de Cuentas, 
Tribunales de Hacienda Real, Cajas Reales, Libros 
Reales, de la Administración de la Hacienda Real y 

de la regulación de toda clase de impuestos. 

El Libro IX, de la Real Audiencia de Casa de 
Contratación de Sevilla, de su composición y fun-
cionamiento, de los Generales. Almirantes y Gober-
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nadares de Flotas y todo lo referente a la Marina 
y a la Navegación". ( 1 O) 

Por todo lo expuesto, se comprende el inmenso 
valor de su originalísima Recopilación que rigió -
dur'ante cuatro siglos. en· la América Hispana. 

. . . 
Es neces~rio destacar la irn~ortancia del con

tenido del Libro VI, porque son las primeras leyes 
protectoras del trabajo, ya que establecen la for
ma de prestar lbs servicios de los indios en las -
minas y en btros trabajos .. 

En lo relativo a la legislaci6n laboral, las 
Leyes de Indias establecían lo siguiente: 

1o.- La reglamentación de la jornada de traba 
jo. 

2o.- La edad mínima para la prestación de ser 
vicio (12 afies y excepcionalmente de 8). · 

3o.- El descanso semanario. 

4o.- Dias de descanso obligatorio correspon-
dientes a algunos días festivos. 

So.- El pago de un salario en efectivo y di-
rectamente al trabajador. 

60.- La obligación para los españoles de 
crear escuelas y hospitales para la edu
cación y atención de los trabajadores, -
antecedente de la Previsión Social. 
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7o.- La reglamentaci6n del trabajo peligroso 
y el que se realiza en lugares insalu--
bres. 

So.- Las sanciones para los que no observan 
las disposiciones anteriores. (11) 

3.- MEXICO INDEPENDIENTE HASTA 1910 

La Nueva Espafia al comenzar el siglo XIX era 
aparentemente un pais pr6spero, tranquilo y feliz 
aunque en el fondo de la sociedad colonial existia 
un profundo malestar exacerbado por causas racia-
les y económicas que hacian que sus elementos disí 
miles, se odiaran profundamente o buscaran por in_! 
tinto la destrucci6n de las diferencias creadas 
por las leyes en beneficio de una minoría. Toda -
esa sociedad descansaba en los indios, los cuales 
al cabo de tres siglos de dominación espafiola no -
habían sido incorporados a la civilizaci6n europea. 
(12) 

Al finalizar la época colonial existían las -
grandes propiedades del Clero. el m~s poderoso la
tifundista~ las haci~ndas productivas de extensi6n 
considerable. perteneciente a los espaftoles y c~i~

llos. Los pueblos indígenas tenían el fundo legal 
en el que cada familia se le daba un pequeño solar 
para construir su vivienda; las propias tierras m!:!_ 
nicipales para aprovechamiento general de los habi 
tantes; las tierras de repartimiento divididas en 
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pa;rc:elas mintiscu'ias que.se en,tregaban a1· jef~·de -
. ' 

,·familia, en usufructo, qon la obligación- de··.cul ti- ... 
varlas como. en.el calpulli entre los.azte~as;. y fi 

·... ' . . )_ . ..... 
n~lme~te elegido continuaci6n del altepetlali pre-:-
c:olpµial. Todas las propiedades de los pueblos 
~~tab~n iujetas a normas juridicas especiales~· .rio 
pertenecía a. l9s i11dividuos sin9 ª'la~ comunidades 
y no podían ser ertajetia~as en ni~guna;forma.· Esas 
tierras de los pueblos por- su ex~ens i6n resultaron 
insufiqiente~ para. satisface~ las .~ás elementales 

'' ' . . ... ·_ .. . .. : , .. ,., '\ ne ces iaaaes · ·numanas. . \. • . .;i J · 

Para-subsistir los ipdios empl~ab~ncomo jor
naleros de lds ktand~s:hacendad~~~ pero estos-j9r
naleros no goza~an:d~:ninguna considerati6n ni pY~ 
tecci6n legal,. trabajaban de sol· a sol y por ·las -
noches se les enc~rraba con.fundidos en una·tr~je, 
sin luz~ ni ventilaci6n, eran víctimas de la tieri
da de raya y de los enganchadores, eran oprimidos, 
tiranizados y explotados por los "cu~as, caciques y 
autoridades, su.condición era p~or que, la del es-
clavo, condici6n que, tuvo su origen. en el· desmesu
rado afán paternalista de la legislación de la Co
ron~': Española que consideraba a los indígenas. como 
incapaces jurídicamente y sometiéndolos a perpetu,!_ 
dad a la tutela de. los blancos 1 lo que' .tarde o. te!!l. 
prano, como los mismos españoles ilustrados prefe
rían a la sumisi6n indígena-tendría que estalla?: 
en. sahguinarias explosiones y~ que las colonias 



17 

espafiolas en Amér.ica ten4erían a lograr su indep:e!!. 
dencia; así'lo consigna en sus escritos·Abad y 
Queipb •.. 

Las verdaderas tevolUciones en todas las épo
cas y en todos los países han sido la cons~cuencia 
de.un intenso descontento popular provocado por la 
desigualdad .de los der~chos entre los componentes. 
del conglomerado que' forman .. la nacionalid•d (14), 

como 16gica consecuencia-el. segundo gran movimien-
. ' -

to revolu~ionario, la Guerra de Independentia, q~e. 

aniquil'a•4o el régimel}. en lo político, tratar!a de· 
. . .. ;').> . .. . .. 

formar.Ja nacionalidad me~icana~ entre sus caudi~-
llos, f\ie Morelos quien con claridad planteó· la 
cqestión relativa a la tierra la que d~bería repar 

. . -
tirse con moderaci6n, inspirado en. el principio 
·que el beneficio de.la-agricultura consiste_en q~e 
mucho~)U§e dediquen con separación a beneficiar un 
corto terreno que.puedan asistir con su trabajo •. 

Pero como la. Independencia la consumaron los . 
que combatieron a Morelos, ~s decir; los criollos 
acaudaiados que comprendieron.las ventaj~s econó~i 
c.~s que obtendrían c;:on la"separación c1e ~spaña, n! . ... .-.,: 
d'á. hicieron por' resol ver el problema fundamental y 

de.mayor trascendencia para el nuevo Estado. 

De 1821 a 1855 no se puso en vigor ninguna lJl! 
dida·importante·para la·soluci6n del problema, si 
bien es cierto· que. hu~6~-i>-~triotas preocupados por .. ,;,'; 
la indebida organización de la propiedad territ~--
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rial, entre otros el Dr. Jos~ Ma. Luis Mora y Mari! 
no G. Otero.,. ·cuyas opiniones se. abrieron paso has 
ta transformarse en firme convicción de que el 
país para avanzar y constituirse en nación necesi
taba la desamortización de .los bienes de mano muer 
ta (15), ya que existe una relación dir~cta entre 
la.tierra y el hombre. A unámejor distribución -
de la prbpiedad agraria corresponde un mayor ade-
lanto social. 

El 25 de junio de 1856 se decr:et6 la desamor
tización de los bienes del· clero y.de corporacio-
nes civiles, esta· ley, conocida con el nombre de -
Ley Lerdo p~r h~ber sido su autor Dbn Miguel.Lerdo 
de Tejada, que obligaba al clero a vender sus bie
nes, esto es, perdía la capacidad para obtener bi! 
nes ratees, a lo que el clero en.~asa se opuso a -
la ejecución de la ley aduciendo que con ella se -
atacaba la religi6n. (16) 

Las tendencias fundamentales de es·ta ·ley pue
den asumirs~ de la manera siguiente: 

1o.- Prohibición de que las corporaciones re
ligi~sas poseyeran bienes raices, con ex 
cepción de aquellos indispensables al 
desempeño de sus funciones. 

. . . . 
2o.- Las propiedades del Clero debian adjudi-

carse a los arrendatarios calculando su 
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valor por la renta d~l 6% anual . 
.... 

3o.- En el caso de que los arrendatarios se -
negaran a adquirir tales inmuebles. es-
tos quedarían sujetos a denuncio, .reci-
biendo el denunciante la octava parte.de 
su valor. 

4o.~ El Cleró podia emplear el producto de la 
' . 

venta de·sus fincas rústicas y urbanas 
en acciones de ernpr·esas industriales y -
AOT'4'rn1!1c: (17\ -o--:-----..,. \.,l. 

-·--· 

En este periodo hist6rico breve y ca6tico, 
que se inicia·con·la Gue~ra.de Independencia y te!_ 
mina con la gran conrnoci6n popular llamada La Re-
forma, M6xico sangrante 4i~cute·sus formas de org! 
nizaci6n política y -se e'stablece La· Reptíblica, pe
ro se siguieton los viejos moldes de la Colonia, -
enjugándose. as! el germen de nueva revoluci6n que 
aspiraria a.cambiar radicales. (18) 

El día 5 d~ Febrero de 1857 se prornulg6 la 
nueva Constituci~n General de la Reptíblica. obra -
del congreso constituyente por lo· que se org~niza
ba al país en forrn~ d~ RepOblica representativa, - . 
popular, federal. El nuevo c6digo político se ini 
cia con una declaraci6ri de los derechos del hombre, 
en que se reconocían las garantías de libertad• 
igualdad, propiedad y seguridad, así corno la sobe-
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rania popular. El Poder público se divi4e en L~-
gislativo residente e~ la· ·Cámara de Diputados, su
primiendo el Senado; el Ejecutivo desempefiado por 
el Presidente de la República· cuyas facultades se 

restringen; y el Judicial, que se encomienda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jueces de 
Distrito y Magistrados de Circuitos. L~s autores 
del proyecto de -constituci6n se inspiraron en las 
doctrinas de los;tratadistas norteamericanos y en 
los principios de.igualdad y fraternidad, procla'ln!. 
.:1 __ --- ,_ n----'.1 ... -.:~- u-.--"'-"',.;....~" uu;:, ,(JU.1. .Li:L l\.l;;VU.Ll.il....LVU L' ... GU ...... w .... La. nueva. ccnsti·tu 
ci6n de corte liberal contenta los .mls avanzados -
ideales democráticos: la libertad.de ensefianza y -
la tolerancia de cultos (19). Pero el liberalis
mo trajo par~ el. trabajador fuertes ~onsecuencias: 
se facili t6. su explotaci6n al carecer de la protes 
ci6n legislativa. 

Los arttculos 12, 17 y 3~ de la Constituci6n 
d~ 10 ~., -··-- a c'ont1'nua,..;.A .... e"' +~!lnscr· 1'ben ,.. 1 O JI "1,1.lll;; ,... ......... ""v .. ,. ... t son los 
que en forma indirecta aluden a la materia labo--
ral: 

"Artículo 12. Nadie puede ser obligado a 
j prestar servicios personales sin·1a. justa retribu

ción determinada con su pleno y libre consentimie~ 
to. NingOh contrato ni promesa puede tener por ob 
jeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, 
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de educación, de delito, o de voto religioso. Na
die puede celebrar-convenios con su libertad, con 
su vida, ni con los de sus ·hijos o pupilos, ni im
ponerse la proscripci6n o el destierro". 

"Articulo 17. La libertad de ejercer cual--
quier g~nero de industria, comercio o trabajo que 
sea útil o honesto, no puede ser coartada por la -
ley, ni por la autoridad, ni por los particulares 
a titulo de propietario. Exceptuándose los casos 

leyes, a los inventores, perfeccionadores o intro
duc t_ores de alguna mejora". 

"Articulo 37. Los mexicanos serán preferidos 
a los estranjeros, en igualdad de circunstancias, 
para todos los empleos, cargos o comisiones de nom 
bramiento de las autoridades, en que no sea indis
pensable la calidad de ciudadano. Las leyes del 
país procurarán mejorar la conditi6n de los mexica 
nos laboriosos, premiando los que se distingan en 
cualquier ciencia o arte, estimulando el. trabajo y 
fundando colegios.o escuelas prácticas de artes· y 
oficios". (20) 

Como se desprende de la lectura <le estos ar-
tículos se es casi nula la protección a la clase -
trabajadora, a pesar de que fue la pequefia burgue
sía con apoyo del.campesinaje la que logr6 arran-
car el poder político a la casta feudal y elaborar 
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la ciiada constitución, la guerra de reforma prov2 
cada por el antagonismo entre la aristocracia te-
rrateniente feudal apoyada por la iglesia·en la p~ 
queñ.a burguesía, respaldado por las masas campesi
nas, sugestionadas por la ilusi6h de un mejoramie~ 
to econ6mico que- la redimiese de su espantosa mis~ 
ria, que no lleg6 .a realizarse, ni con el triunfo 
de la .. Revoluci6n de Ayutla ni con la Constitución 
de 1857. (21) 

Los esfuerzos en el Constituyente de 57 lleva 
ron a cabo Ponciano Arriaga, Francisco Zarco e Ig
nacio Rarnírez, éste -tú timo insistió en la inclusión 
del articule So. referente a un salario justo y al 
derecho de los trabajadores de participar en las -
utilidades de las empresas. (22) 

A la.prornulgaci6n de la Constituci6n, sigui6 
la .. publicac:i6n de algunas leyes corno las del Regi! 
tro Civil, la de Cementerios y otras que fueron d~ 
ramente atacadas por el Clero, iniciándose una gu~ 
rra civil encarnizada, una lucha sin tregua, lucha 
a muerte entre conservadores y liberales, aquellos 
contaron con la ayuda moral y financiera del Clero, 
de buena parte de los soldados de carrera, de los 
hacendados, de la inmensa mayoría de los ricos; 
mientras que los liberales se apoyaban en una mino 
ría de hombres cultos, progresistas y amantes de -
su patria y en muchos grupos representativos de la 
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ron a un bajísimo precio a sus·~caudalados vecinos; 
y el fortalecimiento del- latifundismo en· México y 

una mayor concentración de la propiedad agraria. -
(23) 

En 1875 se expidi6 una Ley de- Colonizaci6n la 
cual fue ampliada en 1883, los gobernantes pensa-
ron que para el progreso de la agricultura había -
que traer colonos extranjeros.a trabajar la tierra 
con nuevos y m4s· aventajados mEtodos de cultivo, -
cretan en la.existencia de grandes extensiones de 
tierra feraces que. sólo esperaban ei esfuer~o del 
hombre para prodigar sus frutos• ~ero la realidad 
era que los mexicanos empeiiados en guerras intesti 
nas y en repeler la agresi6n de dos-potencias ex-
tranjeras, habian descuidado el.cultivo de la tie
rra. 

Las Leyes de Colonizaci6n trajeron consigo a 
las compafiias deslindadoras las .que debían deslin
dar, las tie~ras baldias y traer colonos extranje-
ros para· que las trabajaran, recibiendo como com--· 
pensación la tercera parte de.las tierras deslin"d,! 
das, esas compafiías se adjudicaron legalmente 
12 700 000 hectáreas. Los propietarios de esas 
compafiias deslindadoras eran s6lo 29 personas, to
das ellas acaudaladas. y de gran valimiento en. las 
.~sferas sociales. 

Las condiciones de los pequeños propietarios 
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y los·jornal~ros eran ínfimas. y el antago~ismo ~!. 
tre los pobres y los ricos tornaban proporciones , -
formidables. (24) 

El General Don Porfirio Diaz~ caudillo preiti 
giado de l~ Reforma y de la Guerra contra la Inter -· 
venci6n y el Imperio, asalt6·el poder en 1876, os-
tent~ndo como lema de su pronuncit¡miento, el prin
cipio de la.no reelecci6n de los gobernantes. 

Dotado de clarª inteligencia~ honrado y ener
gico, Diaz fue.una esperanza para la prosperidad -
del pai~. En su primer periodo de 1876 a 1880 de
mostr6 su capacidad administrativa, y su actuaci6n 
serena y correcta hizo que fuera llamado casi por 
aclarnaci6n para ocupar la silla presidencial en 
1884, la que no dej6, hasta que fue obligado a 
ello en 1911, por el arrollador ·empuje de las ma-
sas levantadas en su contra. (25) 

En el siglo XIX no se conoci6. en M~xico el De 
re~ho del Trabajo. 

Durante los primeros cincuenta años continuó · 
aplic4ndose el J brecho Español:. Las Leyes de In--
dias, Las Siete Partidas, La Novísima Recopilación,· 
etc. y naturalmente la situación de los trabajado
res empeoró. 

La obra· de Porfirio Díaz, el progreso ostensi 
ble y un período d.e paz completa, que mereció el -
aplauso del mundo entero, así el pais pronto estu-
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vo cruzado por una red de vías férreas;. al mismo -
tiempo que pod·erosas negociaciones explotaban las 
minas, establecían funciones y plantas de benefi-
cios para los. minerales; enormes fábricas se ins·t!_ 
laban crean.do centros comerciales de importancia, 
se aprovechaba la energía hidr4ulica, para la pro
ducci6n d~ electricidad que daba ·luz y.vida a ciu
dades ·Y cbm~rcas; realizándose obra~ costosas y se 
explotaba· e~ petróleo por empresas a~daces que in
vertí~n mil~o~es en exploraciones, conducci6n y~! 
finerias. Ese progreso carecía de cimientos· s61i-
dos porque. se.había levantado sobr~. el desequili-
brio socia.l que seguía prevalec~endo. Para Díaz • 
lo f~ndamental era el capital que consideraba el -
factor para la prosperidad del país, mientras que 
el factor trabajo, carecía de importancia, y como 
la oferta de. brazos era tal, nada.hizo para aumen
tar los salarios·o protegerlos con garantías espe-
c1ales. 

En 1910 el 90\ de la población era gente po-
bre que. vivía de un salario, y la mayor parte eran 
sirvientes de las fincas de campo, ya corno peones 
de campo o corno. accidentales. 

Sus condiciones de vida eran infrahumanas, 
pernoctaban hacinados en tugurios, sin servicio ur 
bano alguno· el salario les era cubierto en mercan
cía en las nefastas.tiendas de raya. El comercio 
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libre estaba prohibido en absoluto. La autoridad 
civil la ejercia el amo por intermedio de alguno -
de sus empleados de confianza, pues era él quien -
lo designaba o removía con una simp.le indicación a 
la autoridad municipal superior. La policfa urba
na era casi todas las haciendas, la constituía un 
grupo de hombres armados y montados, organizados -
como guerrilla acaudillados por algún valent6n re
gional que recibía órdenes del patrón solamente, -
quien pagaba sueldos y gastos. 

La jornada de trabajo para el peonaje estaba 
regida por la luz del sol (doce horas diarias) y -
se retribuía con la suma estrictamente indispensa
ble para que el trabajador conservara su fuerza f! 
sica y pudiera alimentar a su familia pero nunca -
recibía dinero en efectivo, sino en maíz y otros -
artículos necesarios para la vida, los cuales eran 
expedidos en la tienda de raya. Cuando el peón t~ 
nía que. hacer erogaciones que forzosamente debía -
pagar con dinero, como los de bautizo, matrimonio 
y entierros recibía de la hacienda en calidad de -
préstamo la cantidad indispensable, anotándosela -
en su cuenta para que fuera pagada en abonos¡ pero 
dado lo exiguo de la raya, nunca se hacían los de~ 
cuentos respectivos y su deuda subsistía a manera 
de una cadena perpetua que ligaba al jornalero en 
la finca, la que no podía abandonar jamás, pues al 
pretenderlo era perseguido y extraditado de cual--



28 

quier lugar. en qµe se refugiara. y. ni la muerte lo 
libraba.. de aquella deuda· ·que pasaba corno herencia 
maldita·a sus hijos o familiares. 

En las,minas el trabajo· era mej~r retribuido, 
si bien era más duro· y peligroso, que, en las fábri . . -
cas e ,industrias, pero s iernpre la. "tienda de raya'.' 
cercenaba l~ retribución del obre~o por el aumento 
sagrado de los precios y la mala calidad de las 
rnercanctas. 

No había una· sola .región en la Rep1iblica en -
la que el peóri, obrero o minero, contara con las -

.. garaht.tas' qu'e, reclama el trabajo. ni siqüiera . con. 
las garantías d~l. ciudadano. Se consideraba la 
huelga.corno.Un 1 acto criminal, la simple protesta -
corno subversiva. 

La opresión que. ofrecía la clase trabajadora 
debla acabar. con una lucha sangrienta, para conse
guir un nuevo r6gimen político con tendencia. soci! 
lista. Las agitaciones obreras se inician con la 
huelga de Canan~a el 1 o. de julio de. 1906 ¡ se for.;. 
man grandes círculos de obreros libres en Rió Blan 
co, Ver~ y en.varios Estados de la Repablica. 

Los hermanos Enrique, y Ricardo Flores Magón a 
trav~s de las publicaciones periodísticas en sus -
distintas épocas hacen llevando descontento gene-
ral, hasta el dltimo rincón del suelo patrio la ~s 
peranza de un cambio radical en el· gobierno. (26) 
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Hubo otros.intentos de·modificar el estado de 
cosas usando los medios y las armas' legales, fo~e! 
tanda o exaltados por las respuestas dadas:por el 
General Diaz a Creelmanen la· famosa entrevista, -
distintos autores.dieron a la publici4ad sus ideas 
acerca de los cambios en la sucesi6n de la·Presi-
dencia y el nacimiento de nuevos. partidos •. 

.. 
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1.- ANTECEDENTES DE TIPO REVOLUCIONARIO 

Las opresiones que sufren los pueblos incuba 
en ellos un gran descontento que se prolonga hasta 
que una minoría más ilustrada o más audaz y valie!!_ 
te, se lanza a la lucha armada y escrita que enc~e! 
tra eco en la mayoría que reprimida hasta ese me-
mento, no se atrevía a aspirar y luchar para un 
cambio radical en la estructura o ré~imen opresor. 
En un clima semejante se originó la Revolución Me
xicana de i910, porque ~1 indio~ la clase oprimida 
por el capitalista, apoyado por la política· del J~ 
fe del Ejecutivo, Porfirio Díaz, se decidió a to-
mar las armas. 

Al iniciarse el siglo XX el indígena mexicano 
vivía en una casi esclavitud similar a la que lo -
había~ reducido los conquistadores; la lucha arma
da de la Independencia sólo les permitió cambiar -
de amo, el encomendero fue sustituido por el hace~ 
dado y el capitalista, seguían viviendo en las pe~ 
res condiciones de vida, en la miseria y en con--
traste, sus amos hacían en la opulencia. 

Díaz, héroe nacional, patriota que luchó por 
las ideas liberales al lado de Benito Juárez y en 
contra del Partido Conservador que apoyaba una mo
narquía sin fundamento, partido en el que militaba 
el Clero, lleg6 por elecci6n a la Presiden~ia de -
la República y por sucesivas reelecciones fue Pre-
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sidente de México por espacio de casi 30 años, a·p2_ 
yado en su pblítica hacendaria de atraer ·al país -
capital extranjero, ofrecien<lo a ¡;:ambio que los e~ 
traños se a~oderaran de: casi la cuarta part~ del -
territorio nacional, olvidando la clase menestero
sa, no permitiéndole su evolución económica, tal -
vez este fue el error mayor d~ Díaz, menos~reciar 
a la clase trabajadora, dejándole sin protección a 
merced del capitalista. 

Muchos son los hombres que lucharon ideol6gi
camente. por la defensa-de las clases oprimidas at! 
cando a la clase capitalista, los hermanos Flores 
Mag6n, los Sarabia y muchos otros que de u'n modo u 

Otro propagaban el descontento en que vivía el pu! 
blo mexicano; esos gritos unidos a los del ltder -
Don Francisco Indalecio Madero despertaron al país, 
haci~ndole tomar las armas. contra el gobierno. (1) 

En los Estados del centro de la República, 
con mayor tensidad y abundancia de pueblos libres, 
las fincas de campo, además· de los peones "acasi- -
llados" se utilizaban los servicios de los vecinos 
de los poblados, siendo el salario todavía m4s ba
jo que el del norte, e iguales las condiciones que 
regían el trabajo. En los Estados del sur una v~r 
dadera esclavitud agobiaba a los campesinos, ha--
biendo quedado como legendaria la extorsión de los 
mayas y los chamulas por los capitalistas agricul-
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tores. (2) 

En toda la naci6n el régimen de propiedad 
agraria era el de la hacienda, que es la explota-
ci6n agrícola que se implantara desde la época de 
la colonia. 

El régimen Porfirista aviv6 la ruina del la-
briega independiente y del pequefio agricultor:pró
pietario inspirado en el gobierno en la creencia -
firme de que s6lo el capital podía salvar al país. 

En 1883 se origin6 la Ley de Baldíos expedida 
por el Gobierno ·de Don Manuel González, esta Ley -
tuvo el propósito de impulsar la colonización de -
los terrenos nacional~s. para lo cual autorizaba -
la creaci6n de lás compafiías llamadas "Deslindado
ras", que tomaron a su cargo la mesura y planifi'c,! 
ci6n de todas las tierras del país, para delimitar 
los huecos sin duefios que hubiere entre los pre--
dios y conocer. los grandes lotes de terrenos na~i~ 
nales no titulados ni poseídos por nadie. Las ~om 
pafiías tenían como honorario la tercera parte de -
las tierras que demarcaran y el resto siguiendo · 

~ los ordenamientos de la Ley del Presidente Ju~rez· 
de 1863 debería enajenarse lotes no mayores de 
2 500 hect~reas para establecer en ellos colonos -

extranjeros y nacionales. (3) 

Fue monstruosa y antipatriótica la política -
agraria de Don Porfirio Díaz, las tierras mexica--
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nas estaban en manos de compañías extranjeras si -
la política latifundista del gobierno Virreynal 
fue explicable.por la consecuencia natural de la -

.. 
conquista, en donde entregaron las tierras mexica-
nas al espafiol. Diaz que en lugar de dar la tie-
rra a sus nacionales se las cedía a los extranje-
ros y se jactaba de ser un gobierno liberalista y 
emanado del pueblo. 

El peligro que para la naci6n tenia la propi! 
dad de tierras en manos extranjeras~ no es ficti-
cio, desgraciadamente es de una realidad aterrado-
ra. 

La colonizaci6n de Texas por Americanos nos -
trajo la pérdida de la mitad de nuestro territo--
rio. (4) 

Entre los hombres que desde fines del siglo -
pasado iniciaron la lucha contra la dictadura y ·tl-!, 
vieron una idea precisa y clara sobre las reformas 
sociales, políticas, económicas y culturales que -
necesitaba el pueblo mexicano para superarse y en
contrar su destino, figuraron en primera línea los 
hermanos Flores Mag6n, Ricardo, Enrique y Jesús; -
Antonio Villarreal, Librado Rivera, Juan Sarabia, 
su hermano Manuel y Rosalío Bustamante. 

En 1901, los j6venes revolucionarios que for
maban el grupo que. encabezaba Flores Mag6n leían -
literatura anarquista, principalmente "El Capital" 
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y "El Manifiesto Comunista" de Carlos Marx. 

En el mes de agosto de 1900 apareció el pri-
mer número del peri6dico Regeneración, que sería -
con el tiempo, el principio de la lucha contra la 
dictadura, y que después de encarcelamientos y hu
millaciones que sufrieron sus dirigentes siguió pu 
blicándose en los Estados Unidos. 

De ese grupo formaba parte Camilo Arriaga her 
mano de Ponciano, el gran constituyente quien ex·pi 
dió en el 30 de agosto de 1900 un manifiesto para 
la organización del Congreso del Partido Liberal -
Mexicano que debía reunirse en San Luis Potosí y -
cuya principal finalidad sería la defensa de la 
Constitución y de las Leyes de Reforma que venía -
pisoteando el Gobierno del General Díaz. La cele
bración del Congreso se inició el 5 de Febrero de 
1901; Ricardo Flores Magón fue la figura principal 
de aquella reunión, sus discursos en el Congreso y 

sus artículos en el periódico Regeneración exhorta 
ba francamente a la lucha armada. 

Después del Congreso de San Luis Potosí sur-
gieron Clubes liberales en toda la República, Clu
bes que fueron disueltos por el ejército y la poli 
cía en la sesión que celebraba el club "Ponciano -
Arriaga", el Lic. Heriberto Barrón con un grupo de 
esbirros, disolvió la asamblea, habiendo sido Flo
res Magón aprehendido y llevado a la Cárcel de Be-
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lem. No pudiendo ya vivir en México, Flores Magón 
se fue a Estados Unidos radicándose en San Antonio 
Texas, donde sigui6 publicando el peri6dico Rege·n~ 
raci6n, pero ante las persecuciones de que era vi~ 
tima, se fue a San Luis Missouri, donde expidió en 
el mes de julio de 1906, el manifiesto del Partido 
Liberal Mexicano, este documento con 28 puntos, es 
el mis importante antecedente de la Revolución Me
xicana, en sus aspectos político, social, cultural 
y económico, ya que hace· una crítica muy severa de 
, __ ---~~~~m1·~~tnr rlocn~+;rnc Amn1A~~05 po~ el OQ• 
.LU;> p.a. V\.rtWU.LJ.l ·'"'"' V.;J """....,,.,,t" ... ___ ..... _ -···r---- - . e 

. ~· bierno, se denuncia la intromisi6n del clero en la 
política, las riquezas que poseían y la tendencia 
de éste en intervenir en la cosa pública, olvidán
dose de su misión espiritual. Se estudia la polí
tica internacional, expresando que en igualdad de 
circunstancias debe dar al mexicano sobre el ex---
tranj ero y acabar con los privilegios de que éste 
disfrutaba. El Manifiesto hace un balance de las 
condiciones.en que se hallaban los trabajadores y 
los campesinos, cuya situación era de verdadera mi 
seria. Plantea la jornada de ocho horas, exige la 
reglamentación del servicio doméstico, pide mejo-
res salarios e higiene en las fábricas y en los ta 
lleres, alojamientos, prohibiciones del trabajo in 
fantil, descanso dominical, indemnizaciones por 

accidentes de trabajo, pensiones, obligaciones de 
( pagar a los peones en dinero en efectivo suprirnie~ 

" 

\ 
\ 
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do los vales; aboga por la mejoría económica de 
los jornaleros y medieros para evitar el abuso del 
trabajador a destajo. En cuanto al problema de la 
tierra, se expresa la necesidad de que haga una 
distribuci6n equitativa de ella, (a efecto de . que 
pueda lograrse una mejor producci6n), entre los mi 
llones de campesinos que vegetaban en la miseria y 
en la incultura. Trata .de la emigración de nues-
tros conciudadanos hacia Estados Unidos, como con
secuencia del despojo de las tierras de que han ~i 
do víctimas. Censura el pSsimo sistema de tribut~ 
ci6n; aboga por la supresión del impuesto del tim
bre y del gravamen sobre sueldos y salarios, plan
tea· el problema educativo, abogando por llevar la 
escuela a todas las regiones del país y exige que 
se le. expropien todos los bienes de los funciona-
rios del gobierno, que los han adquirido abusando 
del poder para enriquecerse, y que el producto de 
tales bienes se dedique al pago de la Deuda Públi
ca. (S) 

LA HUELGA DE CANANEA Y DE RIO BLANCO.- Dos 
grandes movimientos obreros ocurridos en. 1906 en -
Cananea, Son. y en 1907 en Río Blanco, Ver., pusi~ 
ron de manifiesto la fuerza que iban adquiriendo -
las organizaciones de los trabajadores. 

En 1906, los mineros de Cananea realizaron un 
movimiento de protesta porque eran obligados a tra 
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bajar en condiciones desfavorables a su salud y P! 
ra sus intereses econ6micos. 

Esta injusta situación hizo que reclamaran a 

la Cananea Consolidated Cooper Compaµy la jornada· 
de ocho horas de trabajo, el salario mínimo de 

$ 5.00, el _empleo del 75% de obreros mexicanos, 

trato humanitario del derecho de ascenso. La ge-

rencia de la compañía rechazó la demanda cuando 
los obreros mexicanos organizaron una manifestaci6n 

de pro tes ta, fueron recibidos a balazos por los ·e!!!. 

pleados americanos~ apestados en las oficinas, en 
tanto que soldados yanquis pasaban ia frontera pa

ra someter a los trabajadores mexicanos, cuyos di
rigentes: Manuel M. Diéguez, Esteban B. Calderón y 
otros, fueron aprehendidos y encerrados en San 
Juan de Uliia. 

Para reprÍ~ir el movimiento sindicalista que 
comenzaba a desarrollarse entre los obreros de la 

región de Puebla y Orizaba, los socios capitalis-
tas del Centro Industrial de Puebla pretendieron -

imponer un Reglamento General de Trabajo, que pro

hibía toda organización obrera. 

Este Reglamento motivó que un grupo de obre-

ros de las f!bricas de hilados y tejidos de Atlix

co y Puebla se declarasen en huelga, siendo apoya

dos por los trabajadores de Río Blanco, Santa Rosa 

y Nogales, Ver., quienes hicieron en diciembre de 
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1906 una suspensi6n de labores para plantear sus -
propias demandas. que consistían en aumentos de ~a 
larios y reducci6n de la jornada de trabajo. 

El Presidente Diaz. a instancias de lbs capi
talistas. dispuso que el conflicto se resolviera -
mediante un arbitraje, pero el laudo resultó favo
rable a los industriales y ordenaba a los obreros 
a reanudar sus labores inmediatamente. 

Esa actitud hizo que la huelga tomara caraete 
res francamente rebeldes y el 7 de enero de 1907 -
al dirigirse los obreros a la fabrica en compacta 
muchedumbre, fueron recibidos a balazos por un em
pleado de la empresa. lo cual provocó que la multi 
tud enardecida prendiera fuego a la tienda de raya. 
Al saber ésto, el Presidente de la República orde
nó que las fuerzas Federales impusieran el orden -
disparando contra los trabajadores y reprimiendo -
en forma sangrienta la inquietud obrera. (6) 

La Entrevista Creelman.- The Pearson's Mag~zi · 
ne, de Nueva York, publicó en los primeros días de 
marzo de 1908 la entrevista que su corresponsal 
viajero James Creelman había tenido con el Presi-
dente Díaz. 

Su afirmación': "Yo he tratado de dejar la Pr~ 
sidencia varias veces, pero se ha hecho presión SE_ 

bre mí, y he permanecido en el poder por el ~ien -
de. la nación que depositó en mí su confianza ••••• " 
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"Por mí, puedo decil'lü con toda sinceridad, -
el ya largo período de la Presidencia no ha cor~o! 
pido mis ideales políticos, sino antes bien, ha 1.2, 
grado convencerme más y más de que la democracia -
es el Gnico principio de gobierno, justo y verdad! 
ro, aunque en la práctica es sólo posible para los 
pueblos ya desarrollados". 

"Es cierto que cuando un hombre ha ocupado un 
puesto investido de poder por largo tiempo, puede 
llegar a persuadirse de que aquel puesto es de su 
propiedad particular, y está bien que un pueblo li 
bre se· ponga en guardia contra tales tendencias de 
ambici6n personal. 

1 

"Hemos conservado la fórmula del gobierno re-
publicano y democrático; pero hemos adoptado una -
administración de los negocios naci6nales ·una p6lf 
tica patriarcal, guiando y sosteniendo las tenden
cias populares, en el conocimiento de que bajo una 
paz forzosa, la industria y el comercio desarroll~ 
rían elementos de estabilidad y unión en un pueblo 
naturalmente inteligente, sumiso y benévolo. 

"He esperado con paciencia el día en que la -
. República de México esté preparada para escoger y 
cambiar sus.gobernantes en cada período sin peli-
gro de guerras, ni daño al crédito y al progreso -
nacional. Creo que este día ha llegado". 

La parte m~s importante de la entrevista para 
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los que tenían aspiraciones presidenciales y para 
los simpatizadores de éstos, es lo siguiente: 

"Tengo firme resolución de separarme del po-
der al expirar mi período, cuando cumpla ochenta -
afios de edad, sin tener en cuenta lo que mis ami-
gos y sostenedores opinen, y no volveré a ejercer 
la Presidencia. La nación está bien preparada pa
ra entrar definitivamente en la vida libre". (7) 

Expresó la posibilidad de la formación de Pª.!.. 
tidos políticos a los que prestaría su apoyo y 
brindaría sus consejos así, aquellos que ya con ª!!. 
terioridad pensaban en la sucesión de Díaz, se 
apresuraron a pronunciarse en las nuevas publica-
cienes periódicas de todos los colores y matices. 

Manuel Calero publica en 1908 un folleto con 
el título de "Cuestiones Electorales" refiriéndose 
a la vida de los pueblos libres que Don Porfirio -
mencionara en su entrevista con Creelman; a la im
plantación de un -sistema de votación directa y re
quisito indispensable para otorgar la ciudadanía a 
las personas que supieran leer y escribir idea que 
antes fue expuesta por el ilustre Don José María -
Luis Mora. 

En 1908 empezó a circular otro libro en uno -
de los Estados de la Rep"Ciblica "La Sucesión Presi
dencial en 1910", y con el subtítulo "El Partido -
Nacional Democrático", el autor del libro era una 
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persona políticamente desconocida pero quien más -
tarde sería el líder de la Revolución Mexicana, el 
hombre que hizo posible el cambio radical en el 
país, Don Francisco l. Madero, quien en su libro -
expone el descuido en la agricultura, cómo Díaz la 
ha menospreciado; critica el régimen de gobierno -
de uno solo, ya que beneficia nada más al círculo 
de personas que lo rodean, extendiéndose a todos -
los habitantes, y siendo estas personas los lati-
fundistas no cultivan sus tierras las que dedican 
a la ganadería o bien las abandonan o bien las ena 
jenan a las compañías· extranjeras y el apoyo de 
Díaz a la clase capitalista y de la reciprocidad -
que existe entre éstos y el gobierno, ya que éste 
proteger sus intereses y priva al indio de su con
dición de ente humano, no estableciendo una verda
dera democracia, ni la igualdad para los naciona-
les; pero Madero reconoce en la política de Díaz -
la conciliación que ha logrado con el Clero. 

El deseo de Madero al formar un nuevo partido, 
no era derrocar el gobierno de Díaz, sino hacer 
cambios, dejando como Presidente a Don Porfirio 
y elegir como vicepresidente a un miembro de su 
partido, el Partido Democrático. 

Se formó un gabinete demócrata, diferente al 
ideado por Madero encabezado por Benito Juárez Ma
za, publicaron un manifiesto de sus principios y -
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desarrollo de los mismos; pero ~al manifiesto no -
fue del agrado de Díaz. 

Entre la gente que se nombraba para ocupar la 
vicepresidencia estaban Benito Juárez Maza, José -
Ives Limantour y otros, pero fue reelecto el señor 
Corral. 

Gran importancia cobr6 el Partido Reyista que 
propugnaba porque Bernardo Reyes ocupara la Vice-
presidencia, quien actuaba como Gobernador del Es
tado de Nuevo Le6n 1 pero Díaz rechazó tal anhelo y 
empez6 a hostilizarlo con alardes de fuerza mili-
tar nombrando Jefe de Tropa en el Estado de Nuevo 
León al General Jerónimo Treviño, enemigo irrecon
ciliable de Bernardo Reyes, además comisionó a Re
yes para que se trasladase a Europa, a realizar e! 
tudi~s militares y cesado en su función de Gobern~ 
dar, era una declaración de guerra fría, no deján
dole más que dos caminos levantarse en· armas o ma~ 
charse a Europ~, Reyes eligió el filtimo, como lo -
que Reyes y sus seguidores desaparecían del panor~ 
ma político, quedando solo en la contienda los Re! 
leccionistas y los Antirreleccionistas, o sea Por
firio Díaz y Francisco I. Madero, esto sucedía a -
principios de 1910. 

El ideal del Partido Antirreleccionista era -
transformaci6n social del país) aquí se unían los 
deseos d~ todos esos líderes que de una u otra 
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fo1·mi:i buscaban la 1 ibsrtad. da1 país,. lá verdadera 
justicia en. generál, ·o sea ·la ideologia política -
de los. hermanos .Flóres Mag6n, lós Sátabia• Madero 
y. muchos otro.s que"· sin llegar a. ·~er figuras• ampli!!_ 
ment~ ¡conocidas luchaban de una·ll otra manera por 
lograrlo. , ; 

· En <las prim·eras campafi.as del: p~r~i'do. dé Made
ro, se interna~o~ eh el centro 4e~·~ai~'dando cori
fere~cias qu~:~b~o.a.poc~ iban ~o~~ui~~a~dg adep-
tos; pero 1~ burgu~s~a s f~mpre ·-t,e~ero~a· de. los c·a!!!. 
L.! - .:.. --1.: .i!.: --t.- ." \ifn..l·,..~"' An 1 ,...,." y "'U'' m·; cma fam; 
.l.:J.LV.;:, ~tl.L.L.L.Ll.;.GUG. g.· 1•1G ... ..,;., v ....... ..,.., .... U. t · .., ." +'!" '· ... -. 

lia se acer~6 ~ Diaz ·para: di!'culpar la.· conducta' de 
Madero, y_at~caban a· 6~~e por su· aspecto iisico, -
ya que era un ho~bre de· cor'l;a estatura •. 

Madero prbsigui6.con ~xito su campafia políti-
~ 1 ' 

ca, por ··10 que fue, aprehendido el 7 · de· julio de 
1910, pues el gbbierno Porfirista temía la popula
ridad del clíder, per~ adn con voz de~gadti~ha leve-

. . . ··• . .. . 

mente atiplada, hablaba bien y emocion~baa su au-
ditorio, pero Madero hablaba de luchas democráti--

·, . ' ~ •... . . 

cas, y su· ánimo estaba muy lejos de .. i~ag-inar· un m,2_ 
vimiento armado, la simpatía que despertaba: era 
tal, que fue pro~lamado como candidato delp~eblo, 
pero Mldero·fue encarcelado como ya dijimos, des-
pu6s de su g~ra. triunfal 91 7 de julio de 191~, 
ese fue u.no. de. los grandes· errores del gobierno, -
pues siendo:Yª tan gr~nde la popularidad de1 Madeto 
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con su aprehensiOn alcanz6··una ·mayor proporci6n. 

L~s elecci6nes pata. l~preiidencia se ¡1eva--- ' . 

ron a-efecto el día 26 de julio, pero la ilegali--
dad de,.las mismas se pone de manifiesto i:il estar-
en la c4rcel un candid~to y·muchos de sus partida
rios.· 

El séfior Mad·ero se ·libr6 de la cárcel por la_ 
fianza, tramitada por su ~adte, ante el Ministro de 
Hacienda, Don Jos~ Ives Limantour. 

L()S oposi~ionistas y el.\:pueblo piden la renu!l 
cia ·al .. r~g.imen1 imper~nte ·ante las· Cámaras, hac~en
do manifesta<;:iones. las que. no se oían, pues ·eran 
acalladas con el pomposo fe.stejo .que se realizaba· 
con ~otivo de cumplirse·cien años de. la· Guerra: de 
Indep~ri~encia, rindiend9 .culto a ~os h6roes. 

La.policía inte~vino para disolver las·mani~
fest~~iones y la.sarigre los man~festafttes turb6· la· 
alegrí~ de. los f~stejo~ y .tifi6·de rojo una ·Vez m~s 
las ca11es'de.l~ ciudad de·Mgxi<;:o~· 

Mac;lero, cuya si tuaci~n jurídica era tener·. la 
ciuda4.,.pc;>r c~rcel, burló. la vigila~cia y escapó. a 
los. a~t-dos Unidos~ ha~i6ndol~ pre~tado ayuda.un - ' 
empleado del express, que. supo ,acuitarlo. 

El Plan de San Luis está·fechado en la ciudad 
de San. Luis Potosí' el 111timo día de· estancia' en el 
que estuvo el señor Madero, pero sin.embargo fue -
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redactado-más ·tarde en la ciudad de Laredo, Texas. 
(8) 

En ese Plan se formulan ataques al gobierno -
de Diaz y se ,le dice que las palabras m4gicas· de -
Sufragio Efec;tivo, N_o R~elección había electrizado 
a las masas,·el Plan consta de 15 artículo~. 

Lo m4s ·importante~- segtin Jesús Silva. Hetzog, 
del Plan de- San L'uis, es· el Artículo 3o. :.p4rrafo -
_t~rcero qu~ s~_·refiere al :mal aprovechamiento a 
causa de·la Ley-de:·Terrenos Baldíos que ocasi6nó 
el despojo.de lo~ pequefios propietarios, en suma~ 
yor!a indige~as·,:y que los baldíos. d~ben ser re~t!. 
tuídos a sus· antiguos-poseedores salvo a· los casos 
en que ~stps hayan pasado a terc,ras personas ati-~ 

tes de la.promulgación de este Plan,. los antiguos 
propietarios recibirían indemnización de aquellos · 
en cuyo beneficio se verificó el despojo. 

· Despu€s de haber lanzado su .proclama revolu~
cionaria, Madero volvió al territorio Nacional en
trando por- el :Estado de Chihuahua, ,que fue desde -

j el 20 de noviembre de 1910, principio de la Revol!!_ 
\ 

1 ción has ta mayo· de 1911 · su triunfo completo, el f.2_· 
ca de mayor importancia en la lucha revolucionaria. 
Se lanzaron a la lucha Abraharn González, Pascual -
Orozco, José de la Luz Blanco y Guillermo Baca, 
hombres honrados, trabajadores, pero víctimas. de· -

\ las injusticias y d~· la opresión. 
l 
! 
;, 

l ¡ 
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Díaz pidi6 al Congreso que expidiera una Ley 
por la cual se suspendían algunas garantías indivi 
duales, pretendiendo dominar la revoluci6n made~i~ 
ta por medio del terror, así las aprehensiones se 
multiplicaron, las cárceles se llenaron de reos P2 
líticos, pero como el malestar del país aumentara, 
Díaz considerando el estado por el.que atravesaba 
el país propuso que se iniciaron varias reformas' - .. 
para satisfacer la opinión pública, contándose. en
tre ellas una Ley estableciendo ·el principio de 
"No_Reelecci6n", con lo que dí6 más aliento a- los 
sublevados, pues esa ley justificaba la rebeli6n -
que se había extendido a todo el país. 

El grito de los revoluciqnarios del norte pi
diendo "Sufragio efectivo y No Reelecci6n" .fue se
cundado por los labriegos del sur, víctimas de la 
codicia de los grandes terratenientes, pidiendo 
"Tierra y Libertad". 

Emiliano Zapata un campesino mestizo. que' con2 
cía de los atropellos e injusticias que se come-~
tian con los campesinos surianos, fue el primero.
que secund6 el movimiento-revolutionario al cual -
le dió un car&cter netamente social, ya que su pr2 
pósito era restituir a lo~ campesinos las tierras . 

. ' ·:~ 

de que habian sido despoja~ós·en diversas~6pocas ·y 

dotar de ellas a quien jamás las habían tenido. 

De este modo el movimiento que se habia inicia 

- -- ~ ~ . ., -. ... ---
t::-'t;>,..- --
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do para reivindicar libertades pol!ticas, se tran~ 
form6 en una revoluci6n política y sociJlp que pe! 
seguia como finalidad la redención econ6rnica del -
campesino. 

Los enchentros entre los re~olucionarios y 

los soldados fede~ales fueron varios y sangrientosp 
el 10 de mayo de 1911 con la toma de Ciudad Juárez. 
Chihuahuap por las tropas federales de Pascual 
Orozcop fue el golpe decisivo que determinó el 
triunfo de la Revoluci6n. Inmediatamente Madero -
asumi6 ía Presidencia en fotma intl:i:r-ina conforme -
al Plan de san· Luis P organizando su gabinete. La 
toma de Ciudad Ju4rez hizo comprender al General -
Diaz que el fin de su gobierno estaba pr6ximop e -
hizo saber a los rebeldes que estaba dispuesto a -
entrar en negociaciones con ellos y renunciar a la 
Presidencia en breve plazo. Esas negociaciones 
culminaron con los tratados de· Ciudad Juárez en 
los que representantes del gobierno y de la revol~ 
ci6n pactaron las condiciones para restablecer la 
paz y el orden püblico. Los puntos esenciales 
eran los siguientes: 1).- Renuncia de Porfirio 
Díaz y de Ram6n Corral como Presidente y Vicepres,i 
dente de la Repübl ica, respectivamente. 2). - En- -
cargar interinamente el Poder Ejecutivo al Licen-
ciado Francisco León de la Barrap Secretario de R~ 
laciones del Gobierno Porfirista·. 3). - Convocar -
nuevas Elecciones conforme a los tSrminos constitu 
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cionales. 4).- Satisfacer las demandas de la opi
nión pública en cada Estado y pagar indemnizacio-
nes por los perjuicios causados por la Revolución. 
S)~- Renuncia de Madero al Poder que le habla dado 
el Plan de San Luis. (9) 

El 25 de mayo de. 1911 Porfirio Diaz presenta 
su renuncia y abandona el poder y el territorioN!,' 
cional despu~s ~e gobernar a la naci6n durante 
treinta afios, lapso durante el cual las clases ec~ 
n6mical'flente débiles eran objeto de incalificables 
atropellos en contra de s~ calidad de trabajadoresp 
de mexicanos y de seres humanos •. Las tiendas de -
raya, con sistemas de reclutamiento forz6so; ·los -
sistemas agrícolas.que coloc¡;J.ban.al campesino en -
situaciones inferiores a las de los siervos de la 
Edad Media; la venta de· esclavos·de Yucatán; la 
protecci6n ilimitada a l•s·inversiones extranjeras~ 
la supresi6n criminal de toda opinión contraria al 
gobierno; las tinajas de San Juan; de UlQa; Cananea 
y Río Blanco, fueron factores decisivos para la R~ 
volución de 1910. Flores Magón, Camilo Arriaga, -
los hermanos Serdán~ Madero, los integrantes de la 

0 Casa del Obrero Mundial, Don Antonio Diaz Soto y -

. ' 

Gama, Emiliano Zapata y otros más ya habían capta
do el momento hist6rico que se aveci~aba y contri
buyeron con sus. ideas, con su actuación y con su -
vida a que se iniciara esa· nueva etapa de supera-
ción en la Historia de México • 
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La Revolución Mexicana dará nacimiento a· una 
nueva Constitución que plasma lo~ ideales del cam
pesino y del obrero, ideales por.lo~ que lucharon, 
primero, con las armas y, posteriormente, en los -
debates del Congreso Constituyente de 1916-1917, -
reunido en la Ciudad de Querétaro. (10) 

La campafía electoral para. la renovaci6n de 
los poderes generales llevó a la Presidencia de la 
República a Don Francisco I. Madero, que debía te! 
minar su mandato el 30 de noviembre de 1916. Sin 
embargo, pese a su popularidad Madero no entendió 
los problemas sociales del país y transigió con 
las clases· conservadoras y con el feudalismo rural, 
mientras el malestar popular subsistía porque los 
obreros y campesinos esperaban con la adrninistra-
ción de Madero, una franca protecci6n para el pro
letariado. 

Zapata continuaba en actitud rebelde esperan
do en vano la solución de los problemas agrarios, 
pidió al Presidente Madero la expedici6n de una 

Ley Agraria que mejorara las condiciones del camp~ 
sino, pero corno Madero desatendiera tal petici6n, 
el caudillo suriano proclamó el Plan de Ayala, que 
tenia como base el de San Luis adicionado con las 

demandas agrarias. 

En el Norte el General Pascual Orozco $e reb! 
16 contra el Gobierno de Madero, y la contra Revo-
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luci6n preparaba sus armas para derrocar a Madero. 
También el General Bernardo Reyes y Félix Diaz en
cabezaron revueltas contra Madero, pero ambas fue
ron sofocad'as. 

Las Cimaras Legislativas estaban divididas en 
dos bandos: La de Diputados que eran los renovado
res o revplucionarios y la de Senadores compuesta 
de capitalistas, militares y científicos porfiris
tas que era abiertamente hostil a Madero. 

Madero también desoyo·las uemandas de la Uni6n 
de Obreros de Artes Gráficas y de la Conf ederaci6n 
Nacional de Trabajadores y la de las Casas del 
Obrero Mundial. 

El Gobierno Americano al no encontrar el apo
yo· decidido que. esperaba para sus intereses impe- -
rial.i.stas, también se preparó para provocar el de
rrocamiento de Madero. 

El-~jército federal dió.el cuartelazo algo-
bierno constitucional, y con la decena trágica ter 
mina la vida y el mandato presidencial •. 

La caída de Mádéro arrastró al país a una nue 
va guerra entre el grupo de los privilegiados ca-
mandado~ por Victoriano Huerta y el de los consti
tucionalistas por el gobernador de Coahuila, Don -
Venustiano Carranza, quien enarbolando la Bandera 
4e la legalidad proclamó el Plan de Guadalupe• por-
·.~ 

el que. se desconocía a Huerta como Presidente de -
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la República, y a los Poderes Legislativos y Judi
cial de la ·Federaci6n, designando a Carranza, Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionalista hasta que 
pudiese nombrarse al Presidente de la República le 
gítimo. 

Venustiano Carranza adopt6 una actitu~ enérgi 
ca y patriota ante la agresión armada del imperia
lismo norteamericano. 

En todo el país los partidarios de la Revolu
ción Constitucinnalista eran víctimas de la perse
cución del gobierno, en la Capital Huerta disolvi6 
las Cámaras, encarceló a los Diputados de la opo~! 
ci6n y ordenó asesinar a Serapio Rend6n y a Adolfo 
Gurri6n y al Senador Belisario Domínguez, mas el -
constitucionalismo seguía avanzando y Huerta reu-
ni6 a la Cámara que él había formado y ante ella -
present6 su renuncia la cual fue aceptada y el Ej~ 
cutivo quedó a cargo del Secretario de Relaciones, 
Licenciado Francisco s. Carbajal. 

El Licenciado Carbajal envió una comisión pa
ra tratar con Carranza respecto al fin de la lucha 
y éste exigió la rendici6n incondicional del Go--
bierno Interino, por lo que Carbajal abandonó la -
Ciudad de México encomendando al Gobernador del 
Distrito Federal la comisión de entregar la Plaza 
de México a las fuerzas constitucionalistas. En -
Teoloyucan se firmó un convenio por el cual se rin 
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di6 la ciudad, entrando las fuerzas constituciona
listas triunfantes a la Ciudad de México. 

Carranza después de muchas visititudes trató 
de reorganizar el país, luchando con tenacidad por 
reducir al orden a los jefes rebeldes y para enea~ 
zar a la Repfiblica en el orden constitucional, eo! 
voc6 a un Congreso Constituyente, ya que el consti 
tucionalismo no podía reducirse a una simple repa
raci6n política del orden constitucional alterado 
por Huerta, sino que el pais exigía una revisi6n -
de su situación económica y social, para lograr 
tal fin era necesario convocar un· congreso, iden·ti 
f icado con las necesidades de la época y con el 
pueblo para rehacer la Ley Suprema de la Rep6blica. 

El Congreso se instaló en Querétaro el 1o. de 
diciembre de 1916 figurando en él muchos políticos 
y militares que habían actuado durante la lucha ar 
mada. La discusión fue a menudo apasionada y vio
lenta, pero allí se consolidó en preceptos consti
tucionales la tendencia económica social fundamen
talmente sentida por todos los hombres que habían 
actuado en el campo de la lucha por el mejoramien
to de México. (11) 

El Congreso Constituyente elabor6 la Constitu 

ción que fue promulgada el 5 de Febrero de 1917, -
incluyendo principios avanzados de reforma social 
y derechos en favor de los campesinos y obreros. -
Establ~ció las garantias individuales, los princi-
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pioi nuevos destin~dos a consignar las garantías -
sociales y aunque contradictoria en su espíritu y 

doctrina ya que es estable en principios liberales 

y socialistas, vino a sancionar e1 nuevo estado so 

cial político surgido de la Revolución Mexicana. 

Son los Artículos 3o., 27 y 123 los que la C! 
racterizan. El artículo 3o. que se refiere a la -

educación que debe ser laica, científica, democrá

tica, nacional y social, proclama el carácter gra-

tuito y obligatorio de la ensefianza primaria, pro
hibiendo terminantemente la intervención de corpo
raciones religiosas y ministros de cualquier culto 

en la enseñanza primaria, secundaria y normal. 

El artículo 27 que establece que la propieda.d 
de tierras y aguas comprendidas dentro del territ2 
rio nacional corresponden originariamente a la na
ción, la cual tiene el derecho de transmitir el do 
minio de ellas a los particulares constituyendo la 

propiedad privada. 

El artículo 123 del cual nos ocuparemos en 

forma más amplia, puesto que es la base de la Ley 

Federal .del Trabajo, y por ésta la legislación que 

consagra los principio~ fundamentales de la prote~ 

ción jurídica del trabajador en el campo. 

2.- PROYECTO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La elaboración de este proyecto se formó con 

,: 
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muchas y muy variadas opiniones emitidas por los 
seftores Diputados que dieron origen a acalorados 
debates antes de llegar a una decisión final, se -
vertieron conceptos atrevidos con los que se trat~ 
ha de dar mayor fuerza revolucionaria al artículo 
constitucional, algunos de los cuales parecían de 
alarmante radicalismo, en aquellos tiempos en que 
se daban los primeros pasos para la socialización 
del país, conceptos que después de los .razonamien
t-os que se exponían en pro y en contra, se acepta
ban, se rechazaban o se suavizaban de comdn acuer
do; al llegar al resultado final no se contó con -
la unanimidad de criterios, y muchos de los firma~ 
tes lo hicieron con reserva, manifestando su con-
formidad con el conjunto general solamente. 

A continuación se transcribe el mencionado 
. proyecto: 

" .•. Los que suscribimos, diputados del Congr~ 
so Constituyente, tenemos el honor de presen
tar a la consideración de él, un proyecto de 
reformas al artículo So. de la Carta Magna de 
1857 y unas bases .constitucionales para nor-
mar la legislación del trabajo de carácter 
económico en la República. 

"Nuestro proyecto ha sido estudiado detenida
mente siguiendo un plan trazado por el C. Di
putado Ingeniero Pastor Rouaix, en unión del 
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señor General y Licenciado José I. Lugo, Jefe 
de la Dirección del Trabajo de la Secretaría 
de Fomento, Colonización e Industria. 

"Creemos por demás encarecer a la sabiduría -
de este Congreso Constituyente la alta impor
tancia de plantear en nuestra Legislación los 
problema! relacionados con el contrato de tra 
bajo, toda vez que una de las aspiraciones 
más legítimas de la Revolución Constituciona
lista ha sido la de dar satisfacción cumplida 
a las urgentes necesidades de las clases tra
bajadora del país, fijando con precisión los 
derechos que les corresponden en sus relacio
nes contractuales con el capital, a fin de ª! 
monizar, en cuanto es posible, los encentra-
dos intereses de éste en el trabajo por la ar 
bitraria distribución de los beneficios obte
nidos en la producción, dada la desventajosa 
situación en que han estado colocados los tra 
bajadores manuales de todos los ramos de la -
industria, el comercio, la minería y la agri
cultura. 

"Por otra parte, las enseñanzas provechosas -
que nos han dado por países extrafios acerca -
de las favorables condiciones en que se desa
rrolla su prosperidad económica, debido a las 
reformas sociales implantadas con prudencia y 

----~""' iiliLl@;fJW4 ~A(;'. 
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acierto, bastan a justificar la iniciativa a 
que nos venimos refiriendo para que sea llev! 
da a feliz efecto en esta ocasi6n y se llene 
el vacío existente en nuestros c6digos, defi
niendo exactamente la naturaleza del contrato 
de trabajo, para mantener el equilibrio dese! 
do en las relaciones jurídicas de los trabaj! 
dores y patrones, subordinadas a los intere-
ses morales de la humanidad en general y de -
nuestra nacionalidad en particular, que dema~ 
da la.conservación de la especie y el mejora
miento de su cultura en condiciones de bie~es 
tar y de seguridad apetecibles. 

"En consecuencia, es incuestionable el dere-
cho del Estado a intervenir como fuerza regu
ladora en el funcionamiento del trabajo del -
hombre, cuando es objeto de contrato, ora fi- · 
j ando la duración que debe tener como límite, '¡ 

ora señalando la retribuci6n máxima que ha de 
corresponderle, ya sea por unidad de tiempo o 
para que en el ejercicio del derecho de libe!. 
tad de contratar no se exceda con perjuicio -
de su salud y agotamiento de sus energías, ·e! 
tipulando una jornada superior a la debida, -
como para que tampoco se vea obligado por la 
miseria a aceptar un jornal exiguo que no sea 
bastante a satisfacer sus necesidades norma-
les y las de su familia, sin parar mientras -
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en que los beneficios de la producción reali
zada. por su esfuerzo material, permitan en la 
generalidad de los negocios hacer una remune
ración liberal y justa a los trabajadores. 

"En los 1iltimos tiempos ha evolucionado nota
blemente el contrato del trabajo, en relación 
con el progreso de las instituciones que tie~ 
den a borrar las odiosas desigualdades entre 
las castas de la humanidad especie, tan marca 
damente sefialadas en la antiguedad con los ~e 
·gimenez de la esclavitud y la nobleza. En el 
contrato de trabajo, considerado hasta hace -
pocos días como una de las modalidades el c~n 
trato de arrendamiento, en el que se enten--
dían por cosa el trabajo humano, era natural 
que se considerase al trabajador en una verda 
dera condición de siervo, ya que el trabajo -
no puede separarse del que lo ejecuta, y sólo 
es fuerza de la costumbre, siempre difícil de 
desarraigar en un pueblo flagelado por las ti 
ranias de las clases privilegiadas, se han 
mantenido hasta hoy comunmente esas ignomin:i2. 
sas relaciones entre amos y peones o criados, 
que averguenzan a los pueblos cultos que ofen 
den a la dignidad de la sociedad • 

• "Reconocer, pues, el derecho de igualdad en--
tre el que da y el que recibe el trabajo, es 

i 
1 

' 1 
! 
\ 
¡ 

l 
t 



'lº.'• 

60 

una necesidad de la justicia y se impone no -
s6lo el aseguramiento de las condiciones hum! 
nas de trabajo, como las de salubridad de lo
cales, preservaci6n moral, descanso hebdomad! 
rio, salario justo y garantías para los ries
gos que amenacen al obrero en el ejercicio.de 
su empleo, sino fomentar la organizaci6n de -
establecimientos de beneficiencia e institu-
ciones de previsi6n social, para asistir a 
los enfermos, ayudar a los inválidos, soco--
rrer a los ancianos, proteger a los nifios 
abandonados y auxiliar ese gran ejército de -
reservas de trabajadores parados involuntari! 
mente, que constituyen un peligro inminente -
para la tranquilidad pública. 

"Sabido ·es como se arreglaban las desavenen- -
cias surgidas entre los patronos y los traba
jadores del país; se imponía en todo caso la 
omnímoda voluntad de los capitalistas por el 
incondicional apoyo que les brinda el Poder -
Público, se despreciaba en acervo cuando se -
atrevían a emplear medios colectivos para dis 
frutar un modesto beneficio a los opulentos -
burgueses. Los c6digos poco hablan de la 
prestaci6n de servicios, y consecuentemente -
con los principios seculares que los inspira
ron, se desentienden de la manifiesta inferi~ 
ridad de trabajadores respecto del principal, 
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al ~ele~rar los contratos correspondientes. -
Hoy es preciso legislar sobre esa materia y -
cuidar de qµe· la ley sea observada y que las 
controversias sean resuelt~s por. organismos -
adecuados~ para que no sean interminables y -
onerosa~ las diligencias; la conciliaci6n me
jor q~e )a in~ervenci6n judici~l llena esta·~ 
necesidad, desde·todos los puntos de vista 
que se considere este-problema. 

"La facult~d de _asociarse está reconocida co
mo un derecho natural del hombre, y en caso -
alguno e~ m's necesaria la uni6p, que entre -
los ihdividtios dedicados a trabajar para otro 
por- un salario~ a efecto de uniformar· las con 
~icion~s en qua ha de prestar el servicio y -

alcanzar un~ ·retribuci6n más equitativa. Uno 
de· los ~edjos eficaces para obt~ner· el mej6r! 
miento apetecible por los trabajadores cuando 
los patronosno .. accedan a sus demandas,-.es de 
cesar con.el trabajo colectivamente (HUELGA), 
y todos los paises.civilizados reconocen. este 
derecho a los asalariados·cüando la ejercitan 
sin violencia. 

·"En nuestro proyecto va. incluida una novedad 
que puede sorprender.a los que desconocen las 
circunstancias· que concurran en los centros· -
de trabajo de· la Repdblica, donde- ha habido -
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invariablemente la funesta tienda de raya, 
trampa inexorable en la que eran.cogidos los 
trabajadores, perdiendo no s6lo el fruto ·que 
les,pertenecía por el sudor de su frente, si
no hasta su libertad y sus derechos políticos 
y civiles y encadenado por-una delincuencia y 

abominable prActica seguida en las administr!. 
ciones patronales, a su~ infelices descendie~ 
tes, con las enormes· deudas que pesaban sobre 
aquellos y que aumentaban en razón directa 
del tiempo o duración de la servidumbre. La 
justicia exige que no sean reconocidos seme-
jantes cr~ditos provenientes de suministros -
de mercancias de mala calidad y apreciadas a 
un tipo exorbitante, para esclavizar a un hom 

. . -
bre cuyo trabajo vilmente retribuido, enriqu~ 
cia extraordinariamente al amo; la Ley debe -
ser rigurosa en esta tardia reparación, deel~ 
rando extinguidas las deudas de todos· los tt!_ 
bajadores, por razón de trabajo, hayan con--
traído con los principales o sus intermedia-
rios, y aunque sea una redundancia, prohibir 
que· las deudas futuras de esta. índole, en ni~ 
gan caso y por ningún motivo, podrán exigirse 
a. los miembros de su familia. 

"No tenemos la pretensión deque nuestro estu 
dio sea un t·rab.aj o acabad9 ni mucho menos de 
que venga a aliviar por completo los famosos 
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males sociales que afligen a nuestro pais, el 
que. teniendb grandes recursos naturales para 

! 

prometerse ün porvenir· envidiable de bienes--
tar y prosperidád, ha tropezado con obstácu-- . 
los en su desenvolvimiento econ6mico y está· -
perdiendo una. riqueza considerable con la emi ' 
graci6n reciente de los trabajadores a la ve
cina RepOblica, entre otras.causas~ por. la ca 
renci~ de una saludable legislaci6n sobre. el 
trabajo • 

. , . 
"Nos satisface cumplir un.e1evado deber como 
éste, aun:que estemos cónvericidos de nuestra -
insuiicieh~ia, porque espetamos que.la ilus-~ 
tr~ci6h· de· esta Honorable Asamblea perfeccio~ 
nará·~agistralmente el proyecto y consignará 
atinadament~ en. la Constituci6n Politica de -
la Repdbli~a· las ba~e~'para·la legislaci6n 
del i~~bajo que ha de. rei~indicar los dere---

• chos. del proletariado· y asegurar el..·porvenir 
de nuestra .patria. 

"Art. '.So. Nadie podr& se.~ .obligado a prestar 
¡ 

trabajo~ personales sin· la justa retribuci6n 
y sin plenb tons~ntimiento, salvo el trabajo 
impuesto como pena por la autoridad judicial. 

"En cuanto a los servicj.os. ptiblicos, s6lo po
drán ser obligatorios en los tErminos que es
tablezcan ·las leyes respectivas, el de las· -
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armas, los de. jurado y los·cargos de elecci6n 
popular, y obligatorias y gratuitas, las fun
ciones electorales. 

"El estado no puede permitir que se lleve a -
efecto ningan contrato, pacto o convenio que 
tenga.por objeto el menoscabo, la p6rdida o -
el irrevocable sacrificio de. la libertad del 
hombre, ya sea por ca.usa de trabajo, de edüc! 
ci6n o de voto religioso. La Ley en conse--
cuencia, no reconoce 6rdenes monásticas ni 
puede permitir su establecimiento, cualqui~ra 
que. sea la denominación u objeto con que pre
tenda exigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que el -
hombre pacte su proscripción o destierro, o -
en el que renuncia temporal ~ permanentemente 
a ejercer determinada profesión, industria o 
comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a pres
tar el servicio convenido por. el tiempo que -. 
fije la Ley, sin poder exceder de un afio en -
perjuicio del trabajador y no podrá extender· 
se en ning1ln caso a la renuncia, p~rdida o m~ 
noscabo de c~alquiera de los derechos politi
ces y civiles. La falta de cump~imiento de -
dicho contrato, por-lo que respecta al traba
jador, sólo obligará a 6ste a la correspon---
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diente responsabilidad civil, sin que en nin
gan caso pueda hacerse coacci6n sobre su per
sona. 

TITULO VI 

DEL TRABAJO 

Art. 123.- El Congreso de la Unión y la Legi~ 
latura de los Estados al legislar sobre el 
trabajo de. carácter económicoj en ejercicio -
de sus facultades respectivas~ deberán suje-
tarse a las siguientes bases;-

" I. - La duración de la jornada máxima será de 
ocho horas en los trabajos de fábricas~ tall~ 

res y establecimientos industriales en los de 
mineria y trabajos similares~ en las obras de 
construcció~ o reparación de edificios, en 
las yi~s ferrocarrileras~ en las obras de los 
puertos, saneamientos y demás trabajos de uti 
leria. de las empresas de transportesp faenas 
de carga, labore·s a.grícolas, empleos de comer 
cio y en cualqui~r otro trabajo que sea de ~a 
rácter económico. (7) 

Una de las más grande~ conquistas pbr. los 
constituyentes de 17 fue la reducción de la -
jornada de trabajo a ocho horas. 

"II.- La jornada de trabajo nocturno será de 
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una hora menos que la diurna, y estará absolu 
tamente prohibido de las diez de la noche a -
las seis de la mañana para las mujeres en ge
neral. (8) 

Igualmente que la conquista lograda sobre la 
jornada de trabajo de ocho horas es la regUl! 
ci6n de la jornada nocturna. 

"III.- Los j6venes mayores de doce años y me
nores de. dieciseis, tendrán como jornada má·xi_ 
ma las sets horas. 
menores de doce años no podrá· ser objeto de 
contrato. (9) 

La prohibición del trabajo.de los menores es 
encomiablep pues cesaba con ello los abusos -
de que ~stos eran victimas. 

"IV.-.Para cada seis días de trabajo deberá -
de disfrutar el operario de un día de descan
so cuando menos. (10) 

La implantación del descanso semanal puede 
considerarse junto con la jornada de trabajo, 
lo más avanzado en materia laboral. 

"V.- Las mujeres, durante los tres meses ante - . 

rieres al parto no desempeñarán trabajos físi 
cos que exijan esfuerzo material considerable, 
en el mes siguiente al parto, disfrutar4n far 
zosamente de descanso, debiendo percibir su -
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salario íntegro y conservar su empleo y los -
derechos que hubieran adquirido por su contr! 
to. En el período de la lactancia tendrán , 
dos descansos ~xt~aordinarios por día, de me-· 
dia hora cada uno, para amamantar a su hijo. 
( 11) 

La prbtecci6n a la mujer antes y después del 
parto una muestra más de lo progresista del ~ 

proyecto. 

"VI.- El sa1ario mínimo que deberá.disfrutar 
el trabajador, será el que se considere bas-
tante atendiendo a las condiciones de cada re 

. -
gi6n, para satisfacer las necesidades norma-~ 
les de la vida del obrero, su educación y sus. 
placeies hónestos, considerándolo como jefe -
de fafi\ilia. 

"VII. - Para trabajo igual debe. corresponder -
' salario igual sin tener en tuenta sexo ni na-

cionalidad. 

"VIII.:. El salario mí11-imo quedará exceptuado 
de embargo, compensaci6n o descuento. 

"IX.- La fijación del tipo del salario mínimo 
se hará por comisiones especiales que se. for
marán en cada municipio, subordinadas· a la 
Junta ·Central de Conciliación, que .se estable 
cerá en cada Estado. (12) 

¡ 
i 
i 
1 
! 
1 .. ( 
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Que el salario satisfaga las mínimas necesida 
des del trabajador sigue siendo la aspiraci6n 
de la clase trabajadora, y su monto es objeto 
de numerosos estudios y de oficinas especiali 
zadas para su fijaci6n. 

"X.- El salario deberá pagarse precisamente -
en moneda de curso legal, no siendo permitido 
verificarlo con mercancías, ni con vales, fi
chas o cualquier otro signo representativo 
con que se pretenda sustituir la moneda. (13) 

Quedando proscritas así las "tiendas de raya". 

"XI. - En toda negociación agrícola, indus-., _ -
trial, minera o cualquiera las horas de jorn! 
da se abonarán como salario por el tiempo ex
cedente, un ciento por ciento más de los fij! 
dos para las horas normales. En ningún caso 
el trabajo extraordinario podrá exceder de 
tres horas ni de tres días consecutivos. Los 
hombres menores de dieciseis afies y las muje
res de cualquier edad no serán admitidos en -
es ta clase de trabajo. ( 14) 

El pago de horas.extras~ 

"XII.- En toda negociación agrícola,. indus--
trial, minera o cualquier otro centro de tra
bajo, que diste más de dos kilómetros de los 
centros de población, los patronos estarán 
obligados a proporcionar a los trabajadores· 
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habitaciones cómodas e higiénicas, por las 
que podrán cobrar rentas que serán equitati-
vas. Igualmente deberán establecer ~scuelas, 
enfermerías y demás servicios necesarios a la 
comunidad. 

"XIII.- Además, en estos mismos centros de 
trabajo¡ cuando su población exceda de dos--
cientos habiiantes, deberá reservarse un esp! 
cio de terreno que no será menor de cinco mil 
metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados públicos, instalaciones de edificios 
destinados a los servicios municipales y cen
tros recreativos. ( 15) 

La obligación de dar habitación de renta baja 
al trabajador, el establecimiento de escuelas, 
mercados, etc. son conquistas sociales. 

"XIV.- Los empresarios serán responsables de 
los accidentes de trabajo y de las enfermeda
des de los trabajadores, sufridos con motivo 
J en ejecución de la industria o trabajo ·que 
ejecuten; por lo tanto los patronos deberln -· 
pagar la indemnización correspondiente, según 
que haya traído como consecuencia la muerte -
o simplemente la incapacidad temporal o perma -. 
nente para trabajar, de ac~erdo con lo que 
las leyes determinen. Esta responsabilidad -
sustituirá aún en el caso de que el patrono -
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~ontrate el trabajo por un intermediario. 

"XV.- El patrono estará obligado a observar -
en las instalaciones de sus establecimientos 
los preceptos legales sobre higiene y salubri 
dad y a adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
instrumentos y materiales de trabajo, bajo 
las penas que al efecto establezcan las leyes. 
( 16) 

Con lo que se fincan los principios de la se
~uridad social en México. 

"XVI.- Tanto los obreros como los empresarios 
tendrán derecho para coaligarse en defensa de 
sus respectivos intereses, formando Sindica-
tos, asociaciones profesionales, etc. 

"XVII. - Las leyes reconocerán como un derecho 
de los obreros y los patronos. las huelgas y 
los paros. 

"XVIII. - Las huelgas serán lícitas cuando P em 
pleando medios pacíficos lleven por objeto 
conseguir el equilibrio entre los factores Ca 
pital y Trabajo, para realizar la justa retri 
buci6n de los beneficios. En los servicios -
de interés público será obligatorio para los 
huelguistas dar aviso con diez dias de antici 
paci6n al Consejo de Conciliación y Arbitraje. 
(17) 



71 

Que tienen por objeto el equilibrio entre los 
factores de la producción otorgando derechos 
al trabajador que hasta·una década atrás eran 
considerados hechos delictivos. 

"XX.- Las diferencias o lbs conflictos entre 
el Ca~ital y el Trabajo se sujetarán a las de 
cisiones de un Consejo de Conciliación y Arbi 
traje. formado por igual número de represen-
tantes de los obreros y de los patronos y uno 
de gobierno. 

"XXI.- Si el patrono se negara a.someter sus 
diferencias al Arbitraje o aceptar el laudo -
pronunciado en virtud del escrito de compro·mi 
so, se dará por terminado el contrato de tra
bajo y quedará obligado a indemnizar al obre
ro con el importe de tres meses de salario, -
además de la responsabilidad que le resulte -
del conflicto. (18) 

Señala que las autoridades de trabajo han de 
conocer y decidir sobre los conflictos entre· 
capital y trabajo. 

"XXII. - El patrono que despide a un obrero 
sin causa justificada o por haber ingresado a 
una asociación o sindicato, o por haber toma
do parte en una huelga lícita, estará obliga
do a elección del trabajador, a cumplir el 
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contrato o indemnizarlo con el importe de 
tres meses de salario. Igualmente tendrá es
ta obligaci6n cuando el obrero se retire del 
servicio por falta de probidad de parte del -
patrono o por recibir de él malos tratamien-
tos ya sea en su persona o en la de su c6nyu
ge, descendientes, ascendientes o hermanos. -
El patrono no podri eximirse de esta respons! 
bilidad cuando los malos tratamientos proven
gan de dependientes que obren con el ·conoci-
miento o tolerancia de él. 

"XXIII. - Los créditos de los trabajadores que 
se les adeuden por salarios o sueldos deveng! 
dos en el altimo afio y por indemnizaciones, -
tendr~n preferencias sobre cualesquiera otros 
en los casos de concurso o de quiebra. 

"XXIV.- De los adeudos contraídos por los tra 
bajadores a favor de sus patrono~ o de sus 
asociados o dependientes, s6lo será responsa
ble el mismo trabajador, y en ningún caso y -
por ningan motivo se podr~n exigir a los miem 
bros de su familia. (19) 

Otro paso adelante en la protecci6n de los··in 
tereses del trabajador. 

"XXV.- Serán condiciones nulas y no obligarán 
a los contratantes aunque se expresen en el -
contrato: 



73 

"a).- Las que estipulen una jornada inhumana 
por lo notoriamente excesiva, dada la !ndol~ 
del trabajo. 

"b).- Las que fijen un salario que no sea re
munerador a juicio de los Consejos de Conci-
liación y Arbitraje. 

"e).- Las que. estipulen un plazo mayor de una 
semana para la percepción del jornal. 

"d).- Las que sefialan un lugar de recreo, fon 
da, caf~, taberna, cantin~ o tienda para efes 
tuar el pago del salario,· cuando no se trate 
de empleadbs de esos establecimientos. 

"e).- Las que entrafien obligaci6n directa o -
indirecta de adquirir los artículos de consu
mo en tiendas o lugares determinados. 

"f).- Las que permiten retener el salario en 
concepto de multa. 

"g).- Las que constituyan renuncia hecha por 
el obrero de las indemnizaciones a que tenga 
derecho por accidentes del trabajo y enferme
dades profesionales, perjuicios ocasionados -
por el incumplimiento del contrato o despido 
de la obra. 

"h).- Todas las demás estipulaciones que im-
pliquen renuncia de algún derecho consagrado 
a favor del obrero en las leyes de protección 
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y auxilio a los trabajadores. (20) 

Permitiéndolo serta ir contra los principios 
a la justicia y la equidad. 

' 

"XXVII.- Se consideran de utilidad social: el 
establecimiento de Cajas de Seguros populares . 
de invalidez, de vida, de cesación involunta
ria de trabajo, de accidentes y de otras con 
fines análogos, por lo cual, tanto el Gobier
no Federal como el de cada Estado deberán fo
mentar la orQanizaci6n de instituciones de es - ~ 

ta indole, para infundir e inculcar la previ-
si6n popular. 

"XXVIII.- Asimismo, serán consideradas de uti 
lidad social las sociedades cooperativas para 
la construcción de casas baratas e higiénicas 
destinadas a los trabajadores, cuando éstos -
las adquieran en propiedad de un plazo deter
minado". (21) 

En este proyecto quedaron establecidas defini 
tivamente las bases que debían normas la legisla-
ci6n laboral y cabe a nuestra Patria la honra de -

·haber sido la primera en consagrar en su Constitu
ción Política, los derechos del proletariado traba 
jador. 

El proyecto que aludimos en el apartado ante
rior fue sujeto a un riguroso análisis por parte -
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de los integrantes de la primera comisi6n de cons
tituci6n, adicionando el proyecto con mayor radie! 
lismo, y las razones que para ello tuvo la comi--
si6n fueron expuestas en su dictamen, recomendando 
se incluyeran algunas restricciones a la libertad 
absoluta del trabajo, así propusieron que: 

a).- La secci6n respectiva llevara por titulo 
"Del Trabajo y de la Previsión Social". 

b).- Que el primer artículo impusiera al con
greso y a la legislatura la obligaci6n de legislar 
sobre el trabajo, segun las circunstancias locales. 

c).- Que la legislación no debe limitarse al 
trabajo de carácter económico, sino al trabajo en 
general, comprendiendo el de los empleados comer-
ciales, artesanos y dom~sticos. 

d).- Prohibir las labores insalubres o peli-
grosas a las mujeres y a los niños, así como el 
trabajo nocturno. 

e).- Que los trabajadores tengan una partici
pación de las utilidades de toda empresa donde 
prestan sus servicios • 

. f).- La renta que tendrán derecho de cobrar -
los empresarios por las casas que proporcionaren a 
los obreros puede fijarse el interés de medio por 

ciento anual. 

1 
. 1 

1 
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g).- Prohibir la venta de bebidas embriagan-
tes y establecimiento de casas de juego de azar en 
los centros obreros. 

h).- Que el trabajo se organice de manera tal 
que aseguren la salud y la vida de los operarios, 

i).- Fundar el derecho de huelga en conseguir 
el equilibrio entre los diversos factores de la 
producci6n, y especificar los casos en que puede 
especificarse lícita una huelga. 

REFORMAS AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La Constituci6n vigente ha sido objeto de di
versas reformas, cuyo prop6sito ha sido superar •! 
gunas lagunas que tenía su texto original, y para 
adecuarla a los cambios que se han producido en la 
realidad. 

leforma publicada en el "Diario Oficial" .del 
6 de septiembre de 1929, que otorgaba al Congreso 
de la Unión la facultad exclusiva de legislar en -
materia laboral. 

Reforma publicada en el "Diario Oficial" del 
4 de noviembre de 1933, que facultaba a las Juntas 
Centrales de Conciliación y Arbitraje para sefialar 
los salarios mínimos en aqu~llas regiones donde no 
lo hagan las comisiones creadas para ese efecto. 

Reforma publicada en el "Diario Oficial" del 
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6 de septiembre de 1929, era la base legal para el 
nacimiento de·la_Ley del Seguro Social. 

Reforma_publicada en el "Diario Oficial" del 
S · de diciembre: de 1960, en que se plasmaron los 
principios fundamentales que rigen la relaci6n la
boral del Estado con sus trabajadores • .. 

_El 18 de agosto de 1931 durarite el Gobierno -
de P~scual Ortíz Rubio se public6 la·Ley Federal -
del Trabajo, que tiene como fundament·o el Artículo 
123 Constitucional. . . 

3.- LEGISLACION REGLAMENTARIA 

Con la Constituci6n Política de 1917 los me·xi· 
canos. ~n particu~ar y en conjuntb han obtenido 
grandes beneficibs: el primer· pue~to en el.mejora
mien~o general de la situaci6n del conglomerado m~ 
xican9 ~ ·lo ocupa· el antiguo peonafe· asalariado de 
las finFas ~Osticas, que en.su-~ato~ ~arte ha dej! 
do -d~ ser.siervo humilde y humill~do, para trans-
formarse-en duefio de una. parcela~~ tierrai.en la 
que ha-for~ado sti.hogar, levantando una casa y en
contran~o un refugio; parcela que por pequefia que 
sea y por cortbs_que resulten sus rendimientos~ le 
dan~ indep~hdencia a su· vida, circunstaftcia-indis-
pensable para que· el indiv·iduo alcance la catego- - . 
ría de· un~verdadero ciudadano. 
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Del 65\ de la poblaci6n que en 1910 eran peo
nes· de campo y jornaleros-de las fincas rasticas, 
la mayor!a ha obtenido independencia econ6mica y -

derechos civiles y políticos que los equiparan a -
las clases privilegiadas,. ello ba~taría para ju•ti 
ficar nuestra gran Revolución. 

La reivindicaci6n de los derechos del prole"t! 
riado laborante para conseguir que el trabajo fue
ra m4s humano,. considerado y respetable. El obre
ro, el artesano 1 el minero.y tbdo él peonaje asal! 
riado, que había carecido.hasta de la facultad de 
pedir y protestar, obtuvieron como recompensa a.la 
sangre.que derramaron en los combates las prerrog! 
tivas legales de,un limite en tiempo para la jorn! 
da de trabajo, elevación considerable en sus sala
rios, atenciones.para su salud, indemnizaciones P! 
ra .los accidentes que· sufrieron en sus labores y -
sobre. todo, el derecho ccnsti t.ucicnal de su agrupa· 

· ci6n en sindicatos. y en el declarar la huelga, üni 
ca arma en la que'..podía equilibrarse el trabajo 
con· el capitalismo. (22) 

Nuestra. co·nst~ tucH5n de 1917 influy6· en otras 
constituciones, inferiores en.-las que.se establecie 
ron conceptos similares.a los que nosotros procla
mamos, desde el Tratado de. Vetsalles con. él termi-.. 
n6 la Primera Guerra Mundial, se notó el influjo, 
pues. en és~e ~omo programa legislativo de todas 
las naciones que intervinieron en el, bases gene·T!,' 

-· 
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les ref~rente a ~as garantias del trabajo, fijando 
el derecho de. asociaci6n; .el sala~io capaz de ase
gurar un nivel ·de vida conveniente; la jornada de 
ocho horas; el descanso hebdomario; suspensión del 
trabajo a los nifios; el salario igual para trabajo 
igual, condiciones que aseguran un tanto igual a -
todos los trabajbs sin distingos de nacionalidad y 
un servicio de inspección a f i~ de asegurar la 
aplicaci6~ d~ l~s leyes para la protecci6n de los 
trabajadores. Implantan preceptos.similares en su 
Constitución la RepOblica·Espafiola, Estonia, Fin-
landia, Grecia, Lituania·P Polonia~ Rumanía, Tur--
qui'.a, la Repüblica Alemana de 1919, Yugoslavia, B~. 
livia, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, Nicaragua,. 
Panamá~ Urugua~, Paraguay. y Venezuela. 

La Constituci6n Mexicana nb es sin embargo 
. ' 

un~ obra perf~cta. en conjunto y eh sus detalles, -
ya que fue producto de. una asamblea que dispuso de 
tiempo limitado, adem4s de las deficienci~s ·de o·ri 
gen, la evolución de las ideas y progreso constan-

. . 
te de las ·so~iedades, hacen que las obras humanas 
que se consideran perfectas en· el pasado tengan 
que adaptarse a las nuevas f6rmulas que se estable 
cen como metas en el presente. 
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s I T u A e 1 o N A e T u A L D E L 

TRABAjO E N . E L C A M P O 

1.- Trabajo Agrícola. 
2.- Características del Trabajo Agrícola. 
3.- Salarios Mínimos. 
4.- Protección del Contrato Ley a este tipo de 

Trabajo. 
i S. - Seguridad Social en el Campo. 
f 6.- Sindicatos Agrícolas. 
J i 7.- El Derecho a Huelga de los Trabajadores 

t Agrícolas. 
¡, 
f 
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1.- EL TRABAJO AGRICOLA 

El trabajo agrícola es uno de los más difíci
les de realizar y de los menos remunerados y con -
poca o nula protecci6n jurídica, ya que excepcio-
nalmente se observa la Ley Federal del Trabajo. 

2.- CARACTERISTICA DEL TRABAJO AGRICOLA 

La relación agraria y la relaci6n de trabajo 

tienen en común: el trabajo. El trabajo que se 

ejerce sobre la tierra, genera un derecho, el d&r~ 

cho de poseerla. El trabajo que se ejecuta en be

neficio de otro genera, por regla general, el Con

trato de Trabajo. 

El trabajo del campo reviste las siguientes -

formas: 

1.- El trabajo asalariado, o sea aquel que se 

presta subordinadamente o como resultado de un con 

trato de trabajo, este trabajo constituye lo co--

rrecto de la regulaci6n legal. 

2.- El trabajo derivado de otros contratos di. 

versos del Contrato de Trabajo. La ley se ha ocu
pado, de esos dos contratos, el de aparcería y el 

de arrendamiento agrícola, para remitirlos a una -

regulaci6n de carácter civil. 

3.- El trabajo agrario reviste formas diver--

> sas: 
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. A). - EL TRABAJO EJIDAL . 

El ejido no és nada m4s la tierra y el agua -
con que se dota un grupo de poblaci6n. En el fon
do del r~gimen ejidal está la obligaci6n d~ culti
var la tierra y de aprovechar el ~gua en ese culti 
vo. El ejidatar'i~ toma el compromiso de trabajar 
la tierra y hacérla producir. 

El ejido es la extensi6n de· tierra con que es 
dotado un nücleo de poblaci6n. Las condiciones .
geogr~ficas y biol6gicas influyen para la clasifi
caci6n de los ejidos en: 

1. - Ejidos. agrícolas, · 2. - Ejidos ganaderos y 
3,- Ejidos forestales. · 

1.- El ejido agricola es el destinado princi
pal o exclusivamente al cultivo, formado por tie- .. 
rras de riego, humedad o de temporal. 

2. -. El ejido ganadero requiere dos condicio- .. 
) n~s:·a) Que s6lo haya. tierras afectables de pasto, 
J de monte-o de agosta~ero.· b) Que los campesinos· -

solicitantes ~engan por lo merios el 50% del ganado 
necesario para abrir la superficie ejidal, y c) 
Un estudio para.fijar la extensi6n del ejido; y 

¡ 
€ 
' 

3.- El ejido forestal que se constituye en 
las grandes extensiones boscosas, para dar a cada 
ej idatario una parcela que· le permita satisfacer -

> las necesidades y las de su familia, sin destruir 
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le que. debe ser una bÁse e~onómica de vida. 

La relaci6n de trabajo es una relaci6n de de
recho pablico. El Estado que dota, ·lo hace no por 
dotar, sino para que sea aprovechada, y· la tierra 
s6lo puede ser aprovechada mediante· el esfuerzo 
humano. La relaci6n personal del trabajo recae ·so 
bre cada ejidatario eJl·particular. 

B).- EL TRABAJO EN COMUN 

Las tierras comunal.es en MSxico tienen su o·ri 
gen en pr4cticas aborigenes y precoloniales. Se -
trata de tierras cuya propiedad se atribuye a una 
poblaci6n que· vive .en estado comunal, por lo que -
ve a' la explotaci6n de la tierra. 

C).- EL TRABAJO DEL COLONO 

La colonia y los colonos, pese a que son ins• 
tituciones creadas por la Revoluci6rt, nQ son.ni· 
una entidad agraria ni sujetos de derecho agrario, 
sino que se mueven dentro de una constituci6n ci-~ 
vil. 

D).- EL TRABAJO DEL PEQUENO PROPIETARIO 

La pequeña propiedad es también una institu-
ci6n agraria emanada de la Constituci6n de 1917, y 

por lo tanto, de la Revoluci6n. La pequeña propi! 
dad expresa el límite de la propiedad· inafectable, 
es la.extensi6n a que se puede quedar reducido el 
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latifundio o la base de sus fraccionamientos. Fue 
concebid~ par~ dar lugar a.una forma de' trabajo li 
bre. El pequefio propietario e~o fue un trabajador 
del campo. 

La pequ~ña.propiedad es el reconocimiento de 
la extensi6n m4xi~a apropiable~ debía ser inafecta 

' ' . . -
ble, pero tal declaraci6n implica dificultades y -

. l . 

conflictos, perb bastaría que·. la ley declarara 
' 

afectab¡e todo lo que excede de las dimensiones de 
la pequefia ~ropiedad~ para que la acci6n agraria -
cobrara un sen~1do eficaz. 

El· trabajo asalariado del· campo era la anica 
form~ de ~xpl6t~ci6n de la tierra ant~s de 1917, -
era una forfua ae trabajo .servil déterminante, el 
sistema de trabajo del hacendismo ~exicano¡ esa 
forma de trabajo tiende a desaparecer, pero su de
saparici6n está creando graves problemas .de pobla
ci6n. 

1.- El enfoque agrario de la Constitución y -
una serie de hechos, han reducido considerablemen
te la ocupacióh del trabajo asalariado del campo. 

a).- Los m~s importantes de los hechos son la 
dotaci6n y la restituci6n de los ejidos y el apar
celamiento de. los latifundios a que alude el ar--
tículo 27 Constitúcional, dieron ocasión a la 
transformaci6n del trabajo asalariado del campo. 
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b).- La reducci6n de la propi~dad agrícola a 
cien hectáreas de riego o su equivalente en otros 
tienen. 200 hectdreas de temporal» 400 de agostade
ros u 800 de monte~ tienen el efecto de disminuir 
la ocupaci6n de. trabajadores asalariados, 

e).- El empleo de maquin~ria y de tgcnicas ~o 
dernas.de trabajo disminuyen la mano de obra en ·g~ 
neral, lo cual se.· acentúa en el campo. El pequeño 
propietario s61o~ asociado o ayudado por sus fami
liares cultiva~ riega y cuida su s~mentera; nec~si 
ta el concurso de una mano de obra ajena cuando ~2 
secha.. Así .el ciclo agric.ola de la mano de obra -
asalariada: se reduce a períodos. ,anuales insignifi
cantes. 

Como. consecuencia.el número de campesinos sin 
tierra y sin trabajo aumenta día con día. 

El;ejido no ocupa durahte el afio al ejidata--
. . 

ria porque la parcel~ es muy pequeña o porque es.-
de temporal o porque siendo de riego los sistemas 
carezcan de- agua) a veces ni afio con afio; las'tie
rras requieren del ocio para conservarse. 

~ La vinc~laci6n del ejidatario con. el ejido o 
,¡. sea la residencia en él, es casi imposible, gene-

ralmente por la falta de agua, aunque influya tam
bi~n la. distancia, la falta de garantías, .la falta 
de comunicaciones y de medios de transporte, las -

~ dificultades para el abastecimiento de alimentos¡ 
;\ 

l ,_ R 

~ 
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Atin meaiandó la vinculaci6n del. ·ej ida tario · 
con la tierrá, lbs ocios son nu~~rósos y. latgos, y 
si:la.tiérra el pequefio no demanda"tln trabajo cons 
tante. 

El ejido, por regla. general~ no produce lo s~ 
ficiente ·para la. subsistencia de una familia; cuan 
do los hijos.alcan~an la mayor!~ d~ edad para el: 
trabajo, .tierien que. alejarse de la parcela del pa
dre ... Y buscar una forma d~ subsistencia. As:i las -
posibilidades tle ócupaci6n disminuyen~ y as:i aumen 
~a el número de.lós trabajadores del campo desocu
pado. (1) 

EL TRABAJQ AGRICOLA . . 

El capttbló:xvrrr del Tttuib iI dé la Ley· Fe
deral del Trab~jo se.destina a r~gla~entar el tra~ 
baj-0 del campo •. Sega~ el mandato dél articulo 41 

de esa Ley, el r~~imeri del trabajo:del cacipo está 
. . 

constituido por ias disposicione~ ~specificas de -
aquel capitulo ·y p~r las generales,~e la Ley, en -
cuanto no se oponga a .. aqu~llos. (2) 

De confbrrrlidad con el artículb .190 de 1a Ley 
Laboral, el régimen de.trabajo del campo se aplica 
a las ramas agrícolas, ganaderas·y fbrestales; son 
sujetos.de ese regimen los peone~ :del campo que 
ejecutan· los trabajos propios o habitUales de esas 
tres acti viClades. (3) . 
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El· pe6n es el que· trabaja en cosas materiales. 
que no piden arte ni habiiidad. Quedan excluidas 
de la aplicaci6n del r6gimen todas las personas 
que no sean peones y aquellos que no se d~diquen a 
las actividades qu~ tienen por fin la produccidrt -
agrícola, ganadera y forestal. 

Todos· los contratos, por virtud de los c~ales 
se adquiere y se, otórga el uso de la tierra, tie-
nen como finalidad el cultivo de la tierra misma, 
todo cultivo requiere la actividacl del hombre y el 
uso de la tierra implica trabajo.· 

En todo contrato que tiene como objeto el tra 
bajo bajo la dirección de otro, es factible plan-
tear la posibilidad de considerarlo como un contra 
to de t~abajoF no tanto por la presunción del ar-~ 
tículo 18 de· la Ley invocada. se·presume la exis
tencia de un Contrato de. Trabajo entre quien pres
ta. un servicio y quien lo recibe, por .la suma· de. -
realidades, sobre todas· las humanas j de nuestras· -
actividades agttcolas. 

El articulo 192 se destinó por el legislador 
a sitúar la posici5n jurídica de los más comunes -

) de los contratos.por los que se adquiere el uso de 
la ti~rra o sea la aparceria y el arrendamiento 
agrícola·. Establecí~ .. qu~ ambos .son del· 4mbito del 
derecho coman. Hubo de. establecer una condioi6n -

> laboral contradictoria de aquel principiq, basada 
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en las realidades hu~anas.de nu~st~6 medio agrí~o-. 
la por virtud d~ la cual finca las obligaciones de 
los riesgos profesio~a~~s en el patr6n agrícola~ .. 
en el aparce~o 6 arrendatario y en. la·~~oporci6n .. 
en que se aplica la cosecha, condición que· deberá. 
considerarse presente en toda re~ulaci6n de· e•ós -
contratos, sea.legal o contractu~l. (4) 

Los ap~rcer~s y.los arrendatarios·agr!colas a 
pesar de s~r peon~s y d~ utilizar peones.y no ob~

tante. que se o~upah de las labores inherentes a la 
agricultura~.no son sujetós de. derecho obrero. 

Segtln las disposiciones le~a~es que se comen-. 
tan en los apartados"aI}teriores, las personas que 
se ocupan de las _actividades similares o conexas. -
de los trabajos del campo, no est.4n sometidas al' -

régimen especiai d~ é~te. 

Los peones.del campo los ~lasifica·la Ley en 
acas illados y ev~nt~ales. La Ley _no det~rmina cpn ,., 

claridad el obj ~to de esa· clasifiaaci6n. Si se .. ·· 
trata de un problema· de eventualidad, el régimen -
ordinario del contrato de trabajo io. r~~uelve~- 6on 

claridad meridiana, en los artículos 24, fracci6n 
III y 29,. (5) 

La presunci6n de acasillado a que. se refiere 
el articulo 193 que.hace derivar de una permapen--. 
cia de m~s de tres meses en' el trabajo, de que 1~ 
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hab:ltaci6n sea gratuita, de que los m'ecliqs de. sub
sistencia d•iiven.del sal~rio o jornal. 

AJ consignar la Ley las ventajas y desventa~
jas de ios .. peones del campo, no las. finca,· en el·
p~6ri •icasillado, no excluye de ellas al rGgimen de 
excepc~6n. · 

El articulo 197 delimita.las obligaciones de 
los ,patrones rurales; asi .el pit~5n debe proporei~ 
nar a~ trabajador· ·del campo: 

a).~ Vivi~ndá gra~uit~ cqn terreno anexo para, 
la crta de cerdos y aves~ 

b).- Una fracti6n de terreno pa~a cultivarlo 
en su beneficio. 

c)~-.Las facultades de extraer madera.para. la 
preparaci6n o ensánche 4e la habitaci6n. 

d}~~ La obtenci6n de lefia necesaria pata el -
uso· dom~:stito. 

e).- Permitir la c~za y pes9a para su propio 
consumo. 

f)~~ El pastoreo en los.agosta4eros de la fin' 
< -

~ade tres reses .de ganado mayor y 10. de 
ganado menor.·· 

.3. - :aL SALARIO MINIMO EN ·EL.;CAMPO 
. ' 

Constituye &1 ~alario, en l~ vida real, la 
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fuente anica o al menos principal de ingresos de -
la persona tr.abaj adora. . Constituye el tinico medio 
para satisfacer las necesidades fundamentales del 
trabajador y.de· su familia. La·doctrina y la ju-

risprudencia han .sostenido constantemente que el -
salario tiene un carácter alimenticio. Condiciona 
el salario a los niveles de la vida de los trabaja 

. . -
dores. La lucha, de la clase trabajadora. es un em-
peño porque el salario permite satisfacer en todo 

1 

caso, ·las necesidades fundamentales de las perso--
nas. 

El salario deberá hacer posible para todos 
los trabajadores cuando menos, un mínimo de bienes 
materiales sin los cuales "la vida· deja de corres
ponder a. la dignidad y a la esencia de la persona 
humana". Debe garantizar el salario, como .mínimo,. 
niveles deca;i;osos. de vida. Un nivel de vida conip!_ 
tible con la condici6n personal de los trabajado-
res es lo menos que puede propórcionar\el salarib. · 
Para proporc~onar este nivel es .necesario retri--
buir· el.tra.bajo." con salario mínimo que de acuerdo 
con el Derecho Mexicano ser§.·"el que se consider~ 
suficiente, atendiendo a las condiciones de· cada -
regi6n, para satisfacer las ·necesidades ~ormales -

·~ de la vida.del obr~ro, su educaci6n y sus placeres 
honestos, considerándolo como jefe de familia". 

El principio constitucional garantiza, median 



91 

te la instituci6n del salario mtnimo, un nivel mi~ 
nimo de vida para cada trabajador •. El principio -
del salario mínimo vital tiene entre el proletaria 

. ' " -
do. de M~xico un amplisimo campo de aplicaci6n deb! 
do a que es muy bajo, .frecuentemente incompatible 
con la condici6n personal del trabajador, el nivel 
de vida de· nuestras clases laborantes. La lucha -
por el salario mihimo cobra mayor sentido aht don
de los ni~eles de vida del trabajador ·Son m4s ba-
jos y es por·eso d~ t~n relevante importancia en -
la lucha social del proletari~do mexic•no. Del to 
do exacta es la· afirmaci~n ~e que la lucha por· el 

.1 ., . 

salario mínimo vi.tal "aparece con caracteres. de U!, 

gencia en los pueblos at.rasados, pues ahí en donde·· 
los trabajadores han alcanzado qn m~jor ·nivel de -
vida, el problema ya no· es de salario mínimo vital, 
sino de salário justo". 

La fijaci5n del salario mfnimo (que la frac-~ 
ción 11 del Articulo 123Constitucional Apartado A 
¿onfia a las comisiones especiales que se formar4n 
en cada municipio, subordinadas a la Junta Central 
de Conciliaci6n y Arbitraje.que se establecerán en 

1 . cada Estado), ha de hacerse peri6dicamente por la 
condici6n relativa y· variable del salario, que ha
ce imposible citarlo en una cantidad para periodos 
largos de tiempo, el salario minimo es esencialme~ 
te variable y rel~tivo porque lo condicionan las -
circunstancias.del medio en que se vive,, las nece-

'1 .,. 
1'. 
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sidades de la persona. trabajadora, y las posibili
dades de las empresas. La·variabil~dad del sala-
rio es fuenie de una perceptible vagtiedad en la~ -
f6rmulas que. lo instituyen; y es que el problema -
de fijar el salario no es de carácter jurfdico, ~i 

. ' ' -
no político, social y econ6mico, consistente en d! 
terminar el minimo de necesidades, que.con ~l han 

. ~ 

de satisfacer. Si se aceptan los anteriores pun--
tos de· vis ta, la vaguedad· de la fracciOn VI del ·a!. 
tículo 123 Constitucional, _resulta menos. real que 
aparente. Tiene el salario mínimo_~na triple fin! 
lidad: 1).~ Asegurar la satisfacci6n de las nec~s! 
dades propiamente vi tales; 2). - Asegurar la edu·c! 
ci6n de lo.s, hijos; y 3). - Proporcionar a la fami
lia los placeres honestos a que tiene derecho. El 
salario minimb que se fije para el trabajo del c·am, 
po deberá·permitir en.todo caso, a· la persona tra
bajadora campesina, el realizar estas finalidades. 
La reali~ad.agraria de MGxico revela que en muchos 
casos, y en .. violaci6n flagrante de nuestras leyes, 
no se paga a. los peones el salario minimo vital. - . 
Lo cierto ·~s· que el peonaje sigue viviendo en t~r

minos generales, por debajo de la Ley de Bronce de 
:> los Salarios, en condiciones incompatibles con la 

dignidad· de la persona humana. 

Para los trabajadores del campo,. dice el ar-
tículo 99 de la Ley del Trabajo, "· ••• el salario m! 
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nimo se fijari teniendo en cuenta las·facilidades 
que el.patr6n proporcione a sus trabajadores en lo 
que se refiere a habitaci6n, cultivos, corte de le 
fia y circunstancias 
costo de. la vida". 
culo 197.de la Ley, 

an41ogas, que. disminuyan el 
Relacionando con este el Artí
se manifiesta que el trabaja--

dor del campo recibe en ocasiones .prestaciones co~ 
plementarias que no benefician a los trabajadores 
no agrícolas. Al extinguir el Artículo 99 entr~ -
salario mínimo de la ciudad y del campo, da a en-
tender que· éste puede o debe ser menor atendiendo 
a las facilidades que el patr6n ofrece a sus traba 
jadores, atendiendo a las prestaciones complement! 
rias con que· los peones se benefician. La distin
ci6n se encuentra ampliamente justificada por lo -
anterior y por el hetho notorio de que son siempre 
menores las necesidades del campo que las de la · 
ciudad. Es claro que, y así lo entendi6 .el Depar
tamento del Trabajo en la consulta "Confederaci6n 
Campesina Emiliano Zapata", cuando el salario del 
campo sea menor que. el de la ciudad y cuando aquél 
se fije tomando en cuenta· las prestaciones comple
mentarias, el importe de ~stas no podr4' descontar
se al 'trabajador ya que hacerlo suj etaria al sala
rio a.una qoble reducci6n indebida. No hallan ca
bida en los límites de este nuevo ensayo, reflex'i~ 
nes sobre· el salario mínimo nominal y efectivo, 
ideal y real que la Doctrina del Derecho del Trab,! 
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jo y los estudios.econ6micos han· tratado con ampl!_ 
tud. Pero es inobjetable que· ~l sal~rio real de -
los peones ha disminuido en lo~·Gltimos afios; que. 
el salario nominal sea fijado m~y p~~ abajo de su 
mínimo ideal; r ~ue el salario fuíni~ó vital que 
han fijado re~iona~mente las juntas especiales, en 
muchísimos c~sos no han sido, ni es pago a los cam 
pes inos asalariados ... 

En un artículo periodístico de muy reciente -
publicaci6n que· ha tra~ado de rebatirse con sbspe
chosa. oficiosidad, .el escritor y periodista Rober
to Blanco Mohenó cbnsigna el estado de.miseria y -
de opresi6n política en que viven los campesinos -
de Yucat4n, .que no ha sido mayor~ al decir del ar
ticulista, ni siquier~ en los tiempos ·de Porfiri9 
Díaz. 

Considerando·, en suma, que no se alcanzarán -
los niveles dEi vida justa a que los peones tienen 
derecho, que. n6 se alcanzará la n~cesaria armenia, 
el equilibrio entre los factores de la producci6n 
agrícola, por obra de la presi6n que. ejerzan con -
tal efecto. las d6biles organizaciones sindicales -
en que se agrupa el peonaje, queda en mayor medida 
a cargo d~l Estado la.posibilidad de transformar· -
las condiciones de vida de los peones, imponiendo 
a los patrones agrícolas el cumplimiento de la Le
gislaci6n del Trabajo. 
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La aplicaci6n del r~gimen del trabajo a los -
peones, hecha efectiva por acción del Estado, con!_ 
tituye entre los dos medios que sefialamos, el inm.:. 
diato, y dadas las circunstancias del país, el mis 
eficaz medio para transformar la realidad agraria 
sin justicia social en que vive el peonaje; el me
dio idóneo para realizar esta tarea de la reforma 
agraria. La.aptitud expectante del Estado Mexica
no de las,Autoridades del Trabajo que no imponen, 
en el medio rural el cumplimiento de la Legisla--
ci6n del Trabajo, que no sanciona su inobservancia; 
actitud que, evidentemente deja hacer y deja pasar, 
ha mantenido al peonaje en estado de miseria ago-
biante, y ha permitido contradicciones tan mani-~
fiestas, entre el orden jurídico inaplicado y la -

·vida real, como los que· revelan los salarios de 
diez pesos a la semana con que se retribuye a los 
peones en'Yucat4n y las infrahumanas condiciones -
en que viv~ el peonaje en vastas.zonas de la Repd
blica, demasiado evidentes para que nadie intente 
desconocerlas. 

Los derechos señalados en' el Artículo 197 son 
,- ventajas econ6micas· en. favor de los peo:ries, que 
¡::1 

forman parte del salario y que se denominan prest!_ 
cienes complementarias, si bien el ·salario puede -
integrarse por· una o varias prestaciones, peró es
pecialmente por.una cantidad en efectivo, llamada 
prestaci6h base, y-regulada tam})ién por el artícu-
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lo 86. Se hA p~oscrito las tiendas de raya, con -
fundamento eri el inciso e) de la fracci6n XXVII 
del Artículo 123 Constitucional, pero considerando 
la especial situaci6n de los trabajadores del cam
po, y para evitar su alejamiento permite el libre 
acceso y el libre comercio en las fincas, de acue~ 
do con los artíeulos 203 y 204 de ~a Ley y en r&l! 
ci6n con los principios generales .contenidos en 
los artículos 11 y 13 de la propia Ley. 

La Fracción VI del Artículo 123 Constitucio-
nal habla de un salario mínimo regional aplicable 
a la regiónp y por lo tanto, a toda clase de acti
vidades. y ttabajb y que los trabajadores del campo 
disfrutarin de un salario mínimo adec~ado a sus ne 

' -
cesidades. El artículo 99 de la Ley Laboral pre--
viene la determinación de un salario mínimo gene-
ral para toda clase de actividades y de un salario 
mínimo específico para el trabajo del campo, el 
cual sin que la Ley lo disponga asi, es más bajo -
que el salario mínimo general establecido por. las 
Comisiones Especiales y las Juntas Centrales de 
Conciliación y Arbitraje de todo el país, quizá 
porque se piensa que debe ser inferior al mínimo -
general, en razón de las ventajas económicas de 
que disfruta el trabajador agrícola. 
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Con relaci6n al Contrato de Trabajo la Ley de 
la Materia establece que debe constar por escrito, 
pero exceptaa el trabajo del campo que puede ser -
verbal en algunos casos; la Ley en los artículos -
del 194 al 205 sefiala la perfecci6n de los trabaj_! 
dores del campo " ••• Art. 194. El contrato de cual
quier trabajador distinto de los peones del campo, 
que sirva en una finca, se regirá por las disposi
ciones generales de esta Ley". 

En este artículo se protege al trabajador que 
sin ser precisamente trabajador del campo, labora 
en una finca. 

"Art. 195. Si el contrato de trabajo del cam
po se celebra por escrito, s~ determinará el ca~4E 
ter del peón y los trabajos que deba desempéfiar. -
A falta de contrato escrito o de estipulación ex-
presa, el contrato de trabajo del campo se enten:d~ 
r4 celebrado para los trabajos a que habitualmente 
se haya dedicado al pe6n". 

Se permite que. el contrato de trabajo sea es
crito o verbal. 

"Art. 196. El patr5n está obligado anicamente 
a permitir a los peones eventuales que.permane~can 
en la finca, una vez que haya terminado el contra
to, el tiempo necesario para que puedan retirarse, 
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el cual no ser4 mayor de un mes". 

Esta medida es para proteger los intereses 
del patr6n, ya que no sería justo, que· el trabaja
dor despuSs de concluida la relaci6n contractual -
continuara consumiendo frutos. 

"Art. 197. Son· opligaciones especiales del ·P! 
tr6n en el trabajo. del campo, las·siguientes: 

I.- Suministrar gratuitamente habitación que 
reüna las condiciones-sanitarias indispensables P! 
ra la protecci6n de. la vida y la salud de los tra
bajadores, y el· terreno necesario para la cría de 
los· animales. a que. se refiere el articulo 205 de -
esta Ley;. 

II.- Proporcionar a todos los peones asisten
cia m6dica, medicamentos y material de curaci~n en 
los lugares en· donde sea posible, y, en caso con-
trario, las medicinas más indispensables, quedará 
gratuitamente para curaciones y accidentes, enfer
medades· tropicales, tStanos, picaduras de animales 
ponzofiosos.y demás enfermedades propias de la re-
gi6n, debiendo tambiSn, en estos casos, pagar me-
dio sueldo. En las demás enfermedades el patrón -
estar4.tlnicamente obligado a pagar medicinas y mé
dico cuando fuere posible'; 

III.- Proporcionar gratuitamente a cada peón 
acasillado para siembra propia, en las fincas que 
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tengan más de 50 hectáreas de cultivo agrícola, te 
rreno cuya extensi6n se determinará~ a falta de 
convenio expreso, en relación con la extensi6n de 
la finca, clase de tierra laborable y número de 
peones~ segdn ~osturnbre del lugar. En ese terreno 
los peones acasillados pod.rán arnpiiar los animales, 
aperos y demás instrumentos de labranza del patr6n, 
sin perjuicio de las labores de la finca; 

IV.- Permitir a los peones acasillados_y even 
tuales que corten gratuitamente de los montes de -
las fincas·m4s cercanas, la leña indispensable pa
ra su uso dom~stico, respetando las disposiciones 
que establezcan las leyes relativas, así corno las 
que el mismo patr6n dicte; y permitir que tomen de 
las presas, tanques, fuentes u ojos de agua, la 
que necesiten para su uso dorn~atico y los de sus· -
animaies; 

V.- Permitir al peón acasillado extraer made
ra de los montes de l~ finca para la reparaci6n y 
ensanche de sus habitaciones, en las condiciones a 
que se refiere la fracción anterior; 

VJ.-.Preferir, para la celebración del contra
to, al peón acasillado respecto del eventual, ya -
se trate de labores ordinarias o.de trabajos extr~ 
ordinarios.· La misma preferencia tendrá el peón -
acasillado cuyo contrato haya finalizado y que no 
hubiere dado lugar para ser despedido, por laudo -
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dictado por. la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

VIÍ.- Permitir al peón. par• sus usos pro---~ 
pios; la caz~ y la pes~a. de co~formidad cbn las - ., 
disposiciones que establezcan las-leyes relativas 
y las disposiciones del.patrón; 

VIII.- Permitir que en los pastos. potreros y 
agostaderos de la finca~ mantengan los peones has~ 
ta tres cabezas de ganado mayor •. Y hasta diez de -
ganado menor~ si las condiciones y· extensiones del 

~ terreno lo .permiten. y 
·~ 
'< ,, 

IX.- Permitir a los peones acasillados y eve~ 
tuales el ·lil:?re trá:h.sito_por los caminos y veredas 
de la finca". · 

Impone l~s obligaciones al ~atrón de propor-
cionar· al trabajador habitación. asistencia m~dica. 

madera• agua• "etc. · 

"Art. 198. El pago del salario deberá hacerse 
pretisamente eh la finca dondé preste el pe6n sus: 
servicios y .en períodos de tiempo que' no excedan - . 
de u.na semana". 

Una= medida proteccionista má~ para el'asala-
riado. 

"Art. 199. Se prohibe al pe6n de campo cons-
truir y hacer plantaciones en los terrenos de la -

finca· •. sin_ el permiso del patrón". 
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Ya que el patr6n es virtualmente el propieta
rio de la tierra. 

"Art. 200. Son.aplicables-al peón acasil~ado 
del campo las disposiciones del artículo 80 de es
ta Ley. En lo que respecta a vacaciones. regi~án 
las estipulaciones contenidas en~el Conttato de 
Trabajo respectivo". 

Se trata de igualar al trabajador del campo -
con el trabajador-de· la- ciudad. 

"Art. 201. El patr6n no podrá prohibir que se 
haga mercado en su finca un día de la semana. per
mitiéndose la entrada a todos los vendedores, sin 
cobrarles derecho alguno, siempre que tengan lic·en 
cia de la autoridad correspondiente. 

El patrón designará· un lugar adecuado de fá-
cil acceso para que se haga el comercio" •. 

Evitando as.í · que sus trabajadores emprendan -
largos.y· costosos viajes para procurarse los ar--
tículos necesarios para su diario consumo. 

"Art. 20-Z. El patrón no podrá· prohibir. que. 
los trabajadores- celebren.en los lugares-acostum-
brados sus fiestas regioi'\,ales". 

De otra manera sería ir contra la traditi6n y 
la. costumbre. 

"Art. 203. ~ing11n propietario, administrador 
o encargado de una· finca rtlstica, i~pedirá·el li--
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bre acceso a· ella·; excepci6n hecha de los lugares 
designados para habi~aci6n u oficinas. a los prop! 
gandistas políticos• ni a los representantes de 
uniones de·trabajo o sociedades obreras o campesi
nas, siempte.que no se presenten en actitud hostil, 
o en manifiesto es~ado de embriaguez, ni interrum
pan los trabajos regulares de la fi~ca". 

Fundándose esta disposici6n en el libre trán
sito y.en la libertad de creencias. 

"Art. 204, A los peones acasillados no se les. 
podrá disminuir. el namero de animales con que ha-
yan sido recibidos". 

"Art. 205. No podrá prohibirse· a los trabaja
do~es que críen cerdos y aves. de corral dentro del 
recinto que se hubiere sefialado a cada uno para Vi 
vienda", 

Ya que son compensaciones. para equilibrar su 
presupuesto familiar, por medio de aquéllos y de -
&stos satisface el trabajador o acasillado necesi~ 
dades varias. 

La protección del trabajador del campo es exi 
gua, debiéndose reformar ampliando hast~ el máximo 
esa tutela jurídica. 

5.- SEGURIDAD SOCIAL EN EL CAMPO 

Los antecedentes de esta instituci6n los en-~ 
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contramos. en el arttculo 123 Constitucional~ en 
sus fracciones XIV 9 XV 9 XXIX. En las que se reco
noce el riesgo profesional. las medidas de seguri
dad e higiene que los patronos deben implantar con 
objeto de prevenir los accidentes y ~as enfermeda
des profesionales. 

Pero principalmente el contenido de la frac-
ci6n JIX del Artículo 123 Constitucional: " ••• Se -
considera de utilidad social el establecimiento de 
c~jas de seguros populares de invalidez, de vida -
y otras de fines análogos ••• " (6) 

El proyecto de la primera ley sobre el Seguro 
Social en el Derecho Mexicano fue presentado ante 
el Congreso de la Unión. el 9 de diciembre de 1921 
por el Presidente de la Repablica, General Alvaro 
Obreg6n. 

Contenía la creación de un seguro de riesgos 
de accidentes del trabajo, vejez y muerte y los r!. 
cursos econ6micos para cubrir esos s~guros se oh-
tendrían de un impuesto sobre todos los pagos que 
se hicier~n en el territorio nacional por concepto 
de trabajo. 

En el proyecto de la Ley Reglamentaria del A! 
tículo 123 Constitucional de 1925 se ordenaba a 
los patrones que debían ~arantizar la.at~nción m~
dica y el pago de las indemnizaciones.:por acciden
tes y enfermedades profesionales; calculando los -
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que pudiera~ acontecer durante el año y depositan
do en la form,a y lugares señalados por el Ej ecuti
vo Federal, la cantidad fijada por éste. Lo mismo 
podrían obtener seguro las empresas.particulares, 
oficial o constituidas por ellas mismas. 

En el año de 1929 se elaboró otro proyecto, -
que mandaba que los patrones depositaran en una 
Institución Bancaria del 2 al 5% mensual del sala
rio de los obreros; para formar un capital en be·n~ 
ficio de éstos. En el mismo año, el Lic. Emilio -
Portes Gil, Presidente de la República sometip al 
Congreso de la Uni6n un Código Federal del Trabajo, 
que instituía el ·Seguro Social voluntario, que los 
patrones podían substituir las obligaciones dife-
rentes a los riesgos de carácter profesional con -
el seguro de hecho a su costa en favor del trab~j! 
dor, constituir en algunas sociedades seguros debi 
damente autorizado, sujetas a la Ley de la Materia. 

La Consti tuci6n > :ederal fue reformada el 6 de 
septiembre de 1929, quedando la fracci6n XXIX del 
Artículo 123 en los términos siguientes: "Se consi 
dera de utilidad pública la expedición de la Ley -
del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de -
la invalidez, de la vida, de cesación involuntaria 
del trabajo, de enfermedades y accidentes y otras 
con fines anilogos ••• " (7) 

.. .:~ ·-' ·' .- ··- .. · ·'·• 
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La fracci6n reformada difiere bastante de la 
primitiva, ya que ~Sta.se refer!a a un seguro po-
testativo y la vigente permite establecer en el S.=_ 
guro Social un carácter obligatório. Lo que repr.=_ 
senta un avance, pues la diferencia entre seguro -
voluntario y obligatorio es muy grande y favorable 
al trabajador. 

En 1938 el Presidente de la República General 
Llzaro Cárdenas envi6 al Congreso un Proyecto de -
Ley de Seguros Sociales que preveía los riesgos de 
enfermedades no profesionales. accidentes de tra·b! 
jo, maternidad, vejez e invalidez y desocupaci6n -
involuntaria. Se proponía la creaci6n del Institu 
to Nacional de Seguros Sociales, en el cual esta-
rtan representados obreros y patrones. Las cuotas 
para el sostenimiento de la Institución serían 
aportados por los patrones y por el Poder Ejecuti
vo Federal. 

"Siendo Ministro del Trabajo y Previsión So-
cial el Lic. Ignacio García Téllez en el Gobierno 
del General Manuel Avila Camacho, se creó en esa -

1 Secretaria el Departamento de Seguros Sociales y -

t se present6 ante la Oficina Internacional del Tra
bajo y ante la Conferenci~ Internacional de Seguri 
dad Social celebrada en Santiago de Chile en el 

~ afio de 1942 un proyecto de Ley llamado Garcí~ Té~-
j~ \ 

i llez, que se calific6 de completo, extenso y mode-
t t rado por las concepciones en que se bas6.y porque 
~ 
~ 
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su campo de apiicación se extendia potencialmente 
al conjunto de trabajadores independientes sin mi
rar a la profesi6n y salario". (8) 

Este proyecto fue sancionado por el Congreso 
de la Unión y transformado en Ley el 19 de enero -
de 1943, fecha en que fue publicado en el Diario -
Oficial de la Federación. Implantando los Seguros 
Obligatorios, en cumplimiento ·del Artículo 2 de la 
Ley. 

El 15 de mayo de 1943, se publicó el Decreto 
del Poder Ejecuiivo de la Federa6ión, que a pattir 
del 1o. de enero de 1944, es el Distrito Federal -
el primero en 'afiliar a las empresas y trabajado-
res sujetos a la obligación de asegurarse, con 
ajuste a las p~•escripciones del reglamento de ins
cripción, Dirección General y Consejo Técnico. (9) 

"Importantes.han sido las reformas a la Ley -
segdn decretos ~ublicados en el D~ario Oficial con 
fecha 31 de diciembre de 1947, 3 de febrero de 
1949, 29 de diciembre de 1956, 31 de diciembre de 
1959, 31 de diciembre de 1965. En términos gener! 
les, tales reformas han constituido en un aumento 
cuantitativo y cualitativo de las prestaciones 
otorgadas a los beneficiarios, asi como mejor rela 
ción del artic~lado y la EXTENSION DEL SEGURO SO-

CIAL AL CAMPESINADO. (10) 
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Con relaci6n a· la instauraci6n del Seguro So
cial en el Campo se establecen la exposici6n de m~ 
tivos de las reformas a la Ley del Seguro Social -
segan el decreto de 30 de diciembre de 1959, publi 
cado en el Diario Oficial de la Federación del 31 
del mismo mes y afio, que "Además de las mejoras ª!! 
teriormente citadas, las Reformas a la Ley del Se
guro Social establecen una restructuraci6n del Se
guro en el Campo, distinguiéndose a tres grupos de 
asegurados: El de trabajadores asalariados, el de 
los miembros de la Sociedad de Cr~dito Agrícola ~ 

Ejidal, y finalmente, el de\los:ejidatarios y pe-
quefios agricultores que no pertenecen a las socie
dades mencionadas. El primer grupo queda compren
dido dentro del régimen ordinario del Seguro So--
cial; para el segundo grupo, se fijan las normas -
que· permiten financiar y garantizar su aseguramie!!_ 
to; y para el tercer grupo, queda prevista una re
glamentaci6n especial que fijará· las condiciones -
de su incorporación". ( 11) 

La implantaci6n de la Seguridad Social en el 
Gampo, es el resultado de la evolución de los pue
blos, en los que, la tendencia general es el benefi 
cio y mejoramiento d~ las clases obreras, dándose 
a la Seguridad Social una nueva función que tiene 
una amplia justificación en la realidad mexicana. 

La implantación de esta clase de seguros no -
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es, o ha sido problema s6lo de nuestro país, sino 
de todos los países y es por eso que organismos i~ 
ternacionales se hayan ocupado de este tema; como 
p·or ejemplo: La Organizaci6n Internacional del Tr!_ 
bajo la que, por muchos años ha tenido por mis16n 
el mejoramientb de las condiciones de trab~jo de -
los sectores industriales,. ha efectuado estudios y 

tomado resoluciones relacionadas con las condicio
nes económicas, sociales y profesionales del trab!_ 
jador agrícola, aplicando este termino a la perso
na que se d~dica de maneru perm!lnente o temporal, 
cualquiera que sea la situación jurídica, o alguna 
de las actividades· relacionadas con la agricultura. 

Estos.trabajadores agrtcolas o campesinos vi
ven en una situaci6n deprimente, tanto por su e~ta 
do de nutri~i6n como por las condiciones econ6mi-
cas de· vid•; siendo ~stos los que ptoducen los ali 
mentas que consúme la población en ·general, por lo 
tanto su superación no s6lo es necesaria sino ur-
gente. 

Segan el r€gimen general de los riesgos prdf! 
sionales, de acuerdo con los articules de la Ley -
Federal del Trabajo, 284, 285, 287 Frac. IV, 290, 
295 y 303, las víctimas de los accidentes y de las 
enfermedades profesionales tienen derecho al sala
rio íntegro, y en caso de incapacidad temporal, 
atenci6n m6dica y mate~ial de curaci6n. pero la 
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fracci6n II del 197 establece que en los casos de 
accidente, enfermedades tropicales, tétanos, pica
duras de animales ponzofiosos y de las enfermedades 
propias de la regi6n, se proporcionará a la vícti
ma, pe6n del campo asistencia médica, medicamentos, 
material de curaci6n en los lugares donde sea p6s! 
ble y pago de medio sueldo, y en las demás enferm~ 
dades el patr6n sólo estará obligado a proporcio-
nar medicina y médico a los peones, cuando fuere -
posible. 

El Seguro Social y la Seguridad Agricola Ga·n! · 
dera deben combatir la miseria y el abandono, por 
medio de.una mejor distribución del ingreso Nacio
nal y de la defensa del trabajo agrícola. 

6.- SINDICATOS AGRICOLAS 

La.Ley Federal del Trabajo en su Artículo 232 
establece que "Sindicato es la asociación de trab!_ 
jadores o patrones de una misma profesión, oficio 
o especialidad, o de profesiones, oficios o espe-
cialidades similares o conexos, constituida para -
el estudio, mejoramiento y defensa de sus· intere-- · 
ses comunes". (12) 

Esta definición puede adjuntarse.a todos· los 
renglones de la economia; los sindicatos auxilian 
actual~ente a un ndmero cada vez mayor de trabaja
dores~ abarcando a .casi.todos los renglones de la 
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·producción, por consiguiente podrían formarse sin
dicatos de trabajadores del campo; así lo prevé la 
fracción XVIII del artículo 111 de la Ley Laboral, 
que en todo centro agrícola es de naturaleza rural 
y el patrono proporcionará al sindicato a que per
tenezcan sus.trabajadores local para oficinas si -
lo solicitan y el sindicato podrá designar a ese -
objeto cualquiera de las habitaciones de los trab!_ 
jadores, cuando no reciba el local del patrono o -

no haya uno apropiado. (13) 

Aunque resulta prematuro hablar· de la posibi
lidad de Sindicatos Agrícolas, ya que antes es ne
cesario resolver los problemas apremiantes que 
aquejan al campesino tales como la asistencia so-
cial en sus varios aspectos, elevar el nivel t~cni 
ca de la agricultura y otros. 

7.- EL DERECHO A HUELGA DE LOS TRABAJADORES AGRI
COLAS 

Los conflictos de trabajo son las diferencias 
que surgen entr~ los sujetos de d~recho obrero con 
motivo de la celebraci6n,.modificación, aplicaci6n, 
vigencia, interpretaci6n de los contratos y de las 
normas de trabajo. 

Los sujetos de derecho obrero son: el trabaj! 
dor, el patrono, los sindicatos obreros, los pat'ro 

nales. 
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Los conflictos pueden surgir entre 9breros. -
entre patrones. entre sindicatos de obreros y sin
dicatos patronales. entre sindicatos obreros y 

obreros, entre sindicatos p•tronales y patrones y 
entre sindicatos obreros y patronos y entre sindi
catos patronales y obreros. 

Es tos conflictos pueden .ser Jur"i'd"i·c·os que 
plantean la ·aplicaci6n, la vigencia. la interpret! 
ci6n o la violencia de una.norma jurídica preesta
blecida~ en la ley, en el Cóntrªto Colectivo. en -
el Reglamento, en la costumbre o del incumplimien
to de una obligaci6n, de equidad, que plantean el 
establecimiento de nuevas condiciones y normas de 
trabajo; individuales que plantean uno o más casos 
concretos; c·o·1e·ctiVos que plantean problemas o ca
sos. generales que. sin afectar concretamente a uno 
o varios trabajadores, intereses de los trabajado
res de la empresa o empresas de que se trate, como 
totalidad o totalidades. 

Los conflictos jurídicos por regla general d~ 
rivan al Arbitraje, pero algunos de estos conflic
tos se derivan a la huelga. Pero es potestativo -
de los trabajadores ejercitar el derecho de huelga 
o someter las diferencias al arbitraje. 

La huelga fue determinada por la negativa de 
los patronos a discutir con sus trabajadores las -
condiciones de trabajo de las empresas. 
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El contrato de trabajo rige relaciones de Pª! 
ticulares; las obligaciones de los particular.es 
que no imponen interés o el derecho püblico. sólo 
pueden contraerse por medio de contrato; el Estado, 
que se decta sin autoridad para arreglar los con-
tratos, dejaba al juego de la voluntad de los ob'r~ 
ros y de los patronos establecer las condiciones -
del contrato de trabajo. 

Pero el juego de voluntades no existta: la au 
toridad del patrono dentro de la empresa, era in-
constatable, el régimen· jur!dico que imperaba en -
ella lo construta el patrono con la sola mira de -
elevar sus utilidades. La abstención del Estado, 
la negativa de los patronos· a discutir las cuestio . -
nes de trabajo, la concepción de que ei contrato -
es el resultado de la , del consen
timiento, el principio de que la voluntad no deja
ba de ser voluntad por duras que fueran las condi
ciones de trabajo implantadas en las empresas, no 
dejaron otra posibilidad de solución. que la nega
tiva a trabajar por parte de los trabajadores. 

En algunos pueblos la respuesta del Estado 
fue catalogar la huelga como un delito, ·en otro 
que la toleró c6mo una consecuencia de l~ libertad 
de trabajo. Nuestro régimen jurídico fue el prim~ 
ro que habló de la huelga como derecho y el prime
ro que la reglamentó; en nuestra legislación es un 
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derecho colectivo, resultado del acuerdo de lama
yoría, que se ejercita por cada trabajador en par
ticular, pero concretamente y s6lo tiene validez -
cuando el ejercicio lo realizan la mayoría de los 
trabajadores de una empresa. 

La huelga puede derivarse de la garantía co·ns 
titucional de trabajo, si se tiene derecho a trab!_ 
jar se tiene derecho a no trabajar, así la huelga 
es la suspensi6n del trabajo concertado por la ma
yoría de los trabajadores de una empresa para la -
defensa y mejoramiento de las condiciones de trab!_ 
jo propias o ajenas de una colectividad de trabaja 
dores. Este concepto de huelga se. ajusta a nues-
tro derecho positivo. 

tos: 
Así la huelga consta de los siguientes elernen 

1.- ·Suspensión temporal del trabajo. 

2.- Acordada por la mayoría de los trabajado
res de una empresa. 

3.- Mayoría de trabajadores de una empresa, -
es decir, la mitad m4s uno, acuerdan la -
suspensión de labores. 

· 4.- Defensa y mejoramiento de las condiciones 

de trabajo. 

La huelga es licita ·cuando tiene por objeto -
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conseguir e~ eq ilibrio de los factores de la pro
ducci6n armoniz ndo los derechos del capital y del 
trabajo, es~a·p oposic16n de la fracci6n XVIII del 
Articulo 12~ Co st~tucional forz6 la reglamenta-,-
ci6n del derech de huelga. 

El derech:¡ de huelga nace si reanen dos candi 
cienes fundame~t~les: . a). - La ~xistencia de un de- . 
sequilibrio, de un cbµflicto colectivo, y b).~ -
Que se encuent e· interesado eµ, la so.lución de ese 
conflicto, el actor trabajo de la empresa •.. 

~1 -t....:"' ... .;'º 
.... .L V U J: w '-J. . · 

ese conflicto.· 
de la h~elga es la soluci6n de· -

Los requi itos de foµdo del derecho de huelga 
son la mayoría de los trabajadores y el objeto. 

Los requi· itos de forma tienen· también. su ori, 
gen en la pres r~pci6n constitucional 1 si no s~ ha 
ce del conocim e~to 4el patrono, previamente las -· 
existencias de conflicto colectivo 9 las peticio-
nes d' los tra ajadores para solucionatlo y-1~.de~ 
cisi6n de· ir a la huelga, este derecho, otorgado -
para solucióna esa clase de conflictos, .no llena
ria su objeto, si el patrono es la persona llamaqa 
a darles soluci6n, no podria hacerlo,·si·no se ha".' 
cen. de su con cimiento; tampoco las autoridades· ·e~ 
tarJan.en la osibilidad de juzgar, llegado el ca
so, si el eje cicio del derecho de.huelga se ajus-

¡, t6 o no a· la ey, sin el planteamiento previo del 

i 

1 
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problema, estas son· las razones. por las que se e·xi 
ge la formalidad del pliego de. peticiones por du-
plicadó. 

Independientemente, los huelguistas·est4:n 
obligados a· abrir un procedimiento ante la Junta - -
de Cbnciliaci6n y A~bit¡aje~ si no la hay en la 12 
calidad, ante la autoridad de· trabajo más pr6xima 
o ante la autoridad politica del lugar. El proce
dimiento que se sigue es el siguiente: a).- El 
pliego de peticiones y su duplicado se presentan a 
cualquiera de las autoridades mencionadas~ 

b)~- La autoridad est! obligada a hacerlb lle 
gar al patrono, el mismo día qu~ lo recibi6, con -
la copia.iniciará .la formaci6n del expediente~ 

c).- El patrono dispone de un plazo de· 48 ho
ras para dar contéstación por ~scrito y por dupli
cado, al pliego de peti~iones. 

d),- La contestación se har4·.11egar a los tra 
baj adores tambi~h· por conducto de la autoridad·. 

e)~- Si la autoridad que interviene no es la 
Junta· de Conciliaci6n y .. Arbi traje• después de dar 

' . " 

vista.con la contestacióp a los traoaj~dores o de 
transcurri4o el plazo de _48 horas si el patrono · -

con~esta el pliego d~ p~ticiones. remitirá' el exp~ 
diente- a la Ju,~·ta Central correspondient.e .o a la -
Federal. 
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f),- L~ Junta de Conciliaci6n y Arbitraje in-
• 

tentará la conciliaci6n de las·partes.en uno o en 
varios actos. (14) 

La Ley Federal del Trabajo dedica el titulo -
quinto de los articulo 258 al 283 a r.eglamentar la 
huelga. 

Del an!lisis de tales prece~tbs puede consi~e 
' -

rarse que la hi.ielga por su propia esencia podría -
plantearse por los trabajadores del éampo, pero P! 
ra ello seria necesario que éstos· estuvieran orga
nizados, que e~istiera en ellos la conciencia de -
clase~ para lograr unidos la satisfacción de sus -
demandas, ya que·. en la· realidad, en e 1 campo sub- -
siste el desequilibrio entre el capital y el traba 
jo. 
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Nuestra Ley Federal del Trabajo que tiene 38 
afios de vigencia, ha sido modificada, bien refor-
mándola o adicionándola, pero a pesar de las nue-
vas orientaciones y disposiciones juridicas, este 
ordenamiento es ya anacr6nico puesto que el Dere-
cho es esencialmente dinámico como lo es también -
el trabajo que ha modificado su índole y las condi 
ciones en que se desarrolla, pues está supeditado 
a las nuevas tgcnicas industriales, avances cie~t! 
ficos, y otros diversos factores. La Ley Laboral 
que en un principio satisfizo en cierta medida las 
necesidades y las a~piraciones de la clase trabaj! 
dora, por lo que jurisconsultos, representantes de 
la clase trabajadora o del salario y del capital, 
y estudiosos del derecho han expresado en distin-
tas ocasiones la urgente necesida4 de la promulga
ción de un nuevo ordenamiento jurídico laboral. 

La nueva cof iciaci6n debería contener no s6lo 
preceptos materiales sino también formales, proce
sales, y otros de carácter puramente administrati
voi ya que recordemos que esta Ley emana de una 
norma fundamental: el Artículo 123 Constitucional. 
El Derecho del Trabajo es individual y colectivo; 
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individual: e~ qu~ atafte a cada trabajador en parti 
cu lar· y CQlecti vo el que corresponde a los trabaj !. 
dores en co~junto como clase. social. Así como de 

· las autoridades federales y locales del trabajo 
que aplican la~ Ley. 

Atendi~ndo el clamor público el Sr. Presiden
te de la República Lic·. Gustavo D:íaz Ordaz, hac~·e!!_ 

do uso de l~s facultades _que le concede la Consti-: 
tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. -
elaboró una iniciativa de Ley que envi6 a la. Cáma
ra de· Diputados del Congreso de -la Uni6n en cuya -
exposici6n de· .motivos cita lo siguiente: 

En la h1storia de nuestro derecho del trabajo 
pueden señalarse· dos grandes momentos: el primero. 
se di6 en la· asamblea constituyente de Quer~taro, 
cuando los ~iputados, al concluir unos de ellos y 
profundos debate~, lanzaron al mundo la. idea de 
loi-derechos:sociiales, como un ¿~njtirito de pririci
pios e instituciones que aseguraran ccmsti tucion·a!.. 
mente condiaio~es justas de prestaci6n de los ser
vicios, a. fin de que. los trabajadores pudieran co~ 
partir los beneficios de las riquezas naturales~ -
de la civilización y de la cultura. El segundo m~. 
mento fue la consecuencia y la continuaci6n del ª!. 
ticulo 123 de la Constituci6n:. se inició. con la le 
gislaci6n de los Estados y culminó aori la Ley F&d! 
ral-del Trabajo de 1931. El tercero de .los momen-
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tos está constituido por los treinta y siete años 
que acaba de cumplir la Ley Federal del Trabajo: -
si la Declaración de Derechos de la Asamblea Cons
tituyente es inigualable por la grandeza de su 
idea, los autores de la Ley Federal del Trabajo 
pueden estar tranquilos, porque su obra·ha cumpli
do brillante y eficazmente la función a que fue 
destinada, ya que ha sido y es uno de los medios -
que han apoyado el ·progreso de la economía nacio-
nal y la elevaci6h de las condiciones de vida de -
los trabajadores: la armonía de sus principios e -
instituciones, la determinación de los beneficios 
mínimos que deberían corresponder a los trabajado
res por la prestación de sus servicios~ la fija--
ci6n de las normas· para el trabajo de las mujeres 
y de los menores, la consideración de algunos tra
bajos especiales, como la actividad ferrocarrilera 
o el trabéjo de. los marifios) la ordenación de los 
principios sobre los riesgos de trabajo, el recon,2_ 
cimi~nto y la af irmaci6n de .las libertades de coa
lición P. sindical y de huelga: la declaración de la 
obligatoriedad de la negbciación y contratación ~2. 
lectivas~ la organización de las Juntas de Conci-
liaci6n y Arbitraje y la creaci6h de un derecho. -
procesal aut6nomo, hicie1·on posible que. el trabaj.o 
principiara a ocupar el rango·que le corresponde -
e~ el fen6meno ·de· la~producci6n. 

A su vez~ las libe~tades de·coalici6n, sindi-· 
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cal y de huelg,a; permitierQn la· organizac;i6n. cada. 
vez m4s fuerte, ¡de los sin4icatos, federaciones. y 
conf ederacione.s. de·,. tr~baj adores., los que pudieron 
e~igir, en oca~i~~es recurriendb al procedimiento 
de la huelg~, .la celebraci6n de contratos colecti'."' 
vos, ~n la mayoría de los cuales se han obtenido, 
a lo largo d.e. los treinta y siete años de vicla de 
la· L~y, beneficios superiores .. a los previstos por 
el·législador·en:1931. Por su paxte, las Juntas -
de Conciliaci6n Y·Ar6itraje han·:creado :una juris'."'- . 

. ' ' •, . 
prudenci~ ~rogresista; inspirada· en los principios 
de 3usticia :~ocial que'.d,rivan del artículo 123, -
la que ha servid~ para precisar las disposiciones 
de la.Ley y pat~ llenar algunas de sus lagunas. 

Pero· nues.tra realidad social y econ6inica es -
muy·: distinta,. en .la actualidad de la;· que cC:mtempló 
la Ley de.·1~31': en aqµel año se e~bozaba apenas el 
prirtcipio de· una eta de· crecimiento y.progreso, en 
tan~o que, .. en nuestros: dtas, el desarrollo indus..; _. 
trial y la amplitud de las relaciones .. comerciales, · 
naci6nales e internacionales, han determinado una 
problemática nueva·que exige una legislaci6n que, 
al igual que su antecesora, constituye'un paso más 
pa~a ayudar ~l progreso de la nación y .. para asegu
rar al trabajo una participación justa en los bene 
ficios de la economía. 

Es cierto que el P~oyecto tiene la tendencia 
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a conceder a los trabajadores en general, algunos 
beneficios que no se encuentran consignados en la 
Ley vigente. pero conviene hacer notar, en primer 
lugar, que la legislación del trabajo no puede ser 
un derecho estático, sino el. contrario, para lle-
nar su función tiene que ser un derecho dinámico -
que procure, sin incurrir en exageraciones-que po
drían perjudicar al progreso general del pais, me-

. jorar las condiciones de vida de los trabajadores. 
(1) 

Ha variado la denominación del capítulo rela
tivo al trabajo en el campo, que· en la Ley vigente 
se intitula Del Trabajo en el Campo mientras que. -
en la Iniciativa de Ley se- intitula Trabajadores·
del Campo. 

El uso de este término implica el esfuerzo 
del.Ejecutivo para equiparar a los trabajador~s 
del campb con los de la ciudad, con lo cual se.es
tá resolviendo el problema de los campesinos apli
cando ei attSculo 27 Constitucional pero también -
con la. legislaci6n del trabajo porque. siempre será 
necesario que algunas personas desarrollen las la
bores agrícolas. 

Art. 279. Trabajadores del. campo son los que 
ejecutan los trabajos propios y habituales de las 
empresas~agrícolas y ganaderas. (2) 

El artículo 279 de la Iniciativa de Ley, como 
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el 190 de la Ley Laboral define al trabajador del 
campo. 

Art. 280.- Los trabajadores del campo que te!!_ 
gan una permanenci~ continua de tres meses o m~s -
al servicio de la empresa, tienen a su favor.la 
presunci6n de ser trabajadores de planta. (3) 

Este artículo omite la diferencia entre peo-
nes acasillados y eventuales, y se propone asegu-
rar la estabilidad de los trabajadores del campo, 
disponiendo que aquellos que tengan una permanen-
cia continua de tres meses o más al servicio de 
una empresa tienen en su favor la presunción de 
ser trab~jadores de planta. 

Art. 281.- La empresa agrícola o ganadera es 
solidariamente responsable con el aparcero de las 
obligaciones del trabajo contraídas por éste. El 
arrendatario ser4 considerado como arrendatario, -
si no dispone de elementos propios suficientes pa
ra cumplir las obligaciones que deriven de las re
laciones con sus trabajadores. (4) 

Los problemas de la aparcería y del arrenda-
miento agrícola se han usado frecuentemente para -
burlar la aplicación de la Ley y en este artículo 
el propietario de la hacienda es solidariamente 
responsable con el aparcero, y con el arrendatario 
cuando éste carece de elementos propios suficien--
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tes para cumplir las obligaciones que deriven de -
las relaciones con los trabajadores. 

Art. 282.- Las condiciones de trabajo se re-
dactarán por escrito, observándose lo dispuesto en 
el artícuio 25 y siguientes. (5) 

En este artículo se obliga a consignar por e!_ 
crito las condiciones de trabajo, mientras que en 
la Ley vigente es optativa la forma de redacci6n -
de las condiciones,de trabajo. 

Art. 283.- Los patronos tienen las obligacio
nes especiales siguientes: 

I.- Pagar los salarios precisamente en el lu
gar donde preste el trabajador sus servicios y en 
períodos d'e tiempo que no excedan de una semana; 

I I. - Suministrar gratuitamente a los trabaj ad2 
. res habitaciones· con servicio de estancia, dormit~ 
rios y sanitarios, proporcionados al nümero de fa
miliares o dependientes económicos, y un terreno -
anexo suficiente para la cría de animales de co--
rral; 

III.- Mantener las habitaciones en buen estado 
y hacer oportunamente las reparaciones necesarias 
y convenientes; 

IV.- Establecer un puesto de socorro para ca-
sos de emergencia, dotado con los.medicamentos y 

material de curaci6n necesarios para la atenci6n -
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medica de urgencia y tener personal adiestrado pa
ra prestar los primeros auxilios en caso de enfer
medad o de accidente; 

V.- Proporcionar a los trabajadores y a sus -
familiares asistencia médica o trasladarlos al lu
gar más próximo en el que existan servicios médi-
cos. Tambié'n tendrán las obligaciones a que se re 
fiere el articulo ·504t fracci6n II; 

VI.- Pro~orci6nar gratuitament~ medicamentos y 

material de curaci6n en ios casos de enfermedades 
tropicales, end~micas.y propias de la región y pa
gar el· setenta y cinco por ciento de los salarios 
hasta por noventa dias; 

VII.- Proporcionar gratuitamente a cada trab&j! 
dor, en los predios que tengan más de cincuenta 
hectáreas, un terreno para siembra propia cuya ex
tensi6n se determinará, a falta de convenios espe
ciales, en relaci6n con ia extensi6n del predio, -
calidad de la tierra y número de trabajadores, se
gún la costumbre del lugar. En este terreno, los 
trabajadores podrán emplear ios animales, aperos y 

demá~ instrumentos de labranza del patr6n, sin pe~ 
juicio de las labores de la empresa; 

VIII.- Permitir a los trabajadores que corten 
gratuitamente de los montes más cercanos, la leña 
indispensable para su uso doméstico, respetando 



127 

las disposiciones que determinen las leyes; 

IX.- Permitir a los trabajadores que tomen en 
los depósitos acuíferos el agua que necesiten para 
sus usos domésticos y sus animales; 

X. - Permitir a los trabajadores, para usos 
propios, la caza y la pesca, de conformidad con 
las .disposiciones que determinen las leyes; 

XI.- Permitir que en los pastos, potreros y 
agostaderos, mantengan los trabajadores el número 
de. cabezas de ganado mayor o menor que determine -
la costumbre~ A falta de ésta, hasta tres de ga·n! 
do mayor y diez de menor; 

XII~- Permitir a los trabajadores el libre trán 
sito por los caminos y veredas del predio; 

XIII.- Permitir que se haga mercado un día de la 
semana; y 

XIV.= Permitir que los trabaj~dores celebren en 
los lugares acostumbrados sus fiestas regionales. 
(6) 

Este artículo trata de las obligaciones de 
los patronos, siendo las más importantes las que -
tienen por objeto la atención de los trabajadores 
en caso de accidentes y enfermedades, así· como la 
de proporcionarles habitaciones, dormitorios pro-
porcionados al ntimero de familia, servicios sanit!, 

· rios y un, terreno anexo suficiente para la cria de 
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animales.de· corral. 

Art. 284.- Queda prohibido a los patronos: 

I.- Impedir la entrada a los vendedores de 
mercancias o cobrarles alguna cuota en los dias de 
mercado; 

II.- Limitar el derecho de los trabajadores P! 
ra utilizar los pastos, potreros y agost~deros, P! 
ra la manutenci6n del n'Ciinero deanimales con que -
hayan sido recibidos, y 

III.- Impedir a los trabajadores que crien ani
males de corral dentro del recinto anexo de la ha-

. 
hitación que se hubiese señalado a cada uno. (7) 

·Este articulo se refiere también a obligación 
de los patrones •. 
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C O N-C L U S· IONES 

1'.'- El trabajo en el campo está condicionado a la · 
distribución y a la propiedad .de la tierra. 

2.- El trabajo en el campo durante la época pre-
cortesiana carec!a de protecc~ón jurídica al
guna.· 

3. - En la époc~ colonial el q·abaj G> en el campo -
estuvo desprotegi'd.o · juridic~mente a pesar de 
las numero.sás. leyes y. dcc;retos dados por los 
Reyes· de.· ~spaña. 

4.- En el siglo XIX el trabajo en el campo siguió 
en el estadio de semiesclavitud en que hab!a 
venido labGrando, situación que se agravó en 
las Oltimas dEcadas del mismo siglo. 

s.- La inquietud revolucionaria creció por~ue 
eran muchos.los desposeídos formando parte de 
éstos en~gran propoTci~n los ttabajadores del 
campo. 

6.- La Revoluci6n Mexicana.de 1910 trajo consigo 
la esperanza de satisfa~er las carencias del 
trabajo en el campo. 

7~- La Constitución de 1917 en sus progresistas -
artículos 27 y 123 nos da una semblanza gene
ral de lo que m4s tarde serán las disposicio-
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nes jurídicas relativas al trabajador del c·am 
. po. 

8.- La Ley Federal del Trabajo vigente dedica un 
capítulo especial al trabajador en el campo, 
pero la din4mica del derecho y el cambio co·n! 
tante de las condiciones de trabajo por los -
adelantos t~cnicos no ha hecho que esta Ley -
resuelva satisfactoriamente sus necesidades. 

9. - La iniciativa de Ley procura el equilibrio ·e!!. 
tre los factores de la producci5n, un amplio 
anhelo de justicia social, la consideraci6n -
de que el trabajo no es artículo de comercio 
y corno prop6sito universal combate toda clase· 
de discriminaciones, se trata.de una Ley mo-
derna~ revolucionaria, justa, t6cnica, obre~
rista, que se apoya. en la p~iítica social del 
Estado Mexicano. 

10.- La Iniciativa de Ley con un espíritu protec-
cionista regula en forma justa y arm6ni~a las 
relaciones entre· el patr6n, llámese aparcero, 
arrendatario o intermediarió con el trabaja-
dar del campo. 

11 .• - La Iniciativa de L~y dedica el capítulo octa
vo del título sexto intitulado trabajos espe
ciales a los trabajadores del campo. 

J 12.- En la Iniciativa se comprueba el pr·op6sito de 

1 hacer que el trabajo ocupe el rango que le ·co 
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rresponde en el proceso de la producción. 

13.- Sería conveniente que se establecera un sist! 
ma que permitiera el aumento del salario del 
campo en relación directa con el alza de pre
cios de los productos de primera necesidad. 

14.- El salario mínimo también deberá garantizar 
un fondo monetario que permita la superación 
técnica e intelectual del trabajador y su fa
milia. 

15.- Propugnar porque la Ley del Seguro Social ex
tienda su protección a los trabajadores del -
campo. 
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